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INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 
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1 DECISIÓN / 	' 1-APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LICIUIDACION CREDITO 1 

Vencido el término 

antecede, sin objeción 

apruebá en todas 
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1 	11111  

,. 	.... 	 40•4 	a 
de(traslado de la -liquidación actualizada 
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del crédito que 

y demandada, se 
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INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Errla fecha pasan las presentes diligencia al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DAR t CE A BARRERA 
S CRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO-MUNICIPAISDE TÁMARA L CASANARE 
Crrera 11 N°4-27. Barriopentro- Correo electróniéo 

j01prmpaltamaraacerrxionrámaiudicialmov.co   
Támara tres 3 Jelé marzo de dos`Millveintidós 2022' 
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1 
I PROCESO l EJECUTIVO,/ 	, •--. 	' 	,--....._ 	‘, 	t 
I DEMANDANTE , LUIS ENRIQUE DIAZ MONSOCUA 	, 	- --' 	I, 	, 	C.  lo 
I DEMANDADO , JUAN SERGIO TUMAY.DIAZ 	' 	t• 	' 	N 	. 
i RADICADO I 854004089001- 2019 =00030 : 00t 'Ir 	'' 	t 
l INSTANCIA 1 'PRIMERA 
l DECISIÓN 1 	él VAPRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACION CREDITO 

Vencido el término 

antecede, sin objeción 

aprueba en todas 

In  03 
del crédito que 

y demandada, se 

Fi 	
• 	

,.. 	
/ 

de traslado de la —liquidaciórtactuplizada 
...k. \ 	 ' 

	
,J/ /y 

alguna de las_parteS enJitigio demandante 
----- ,--- cyr 

/ sus partes. 	
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INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03)de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes iligenci s al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ D RY BECERRA BARRERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Támara, tres (3f de marzo de doSértiVeintidós (2022) 

4117/ 	" 
n 

PROCESO ( 'EJECUTIVO, 	./ 	a 	 e 	t 	‘. 

DEMANDANTE SUCESION DEL CAUSANTE JOS -DE JESUS G • MEZ SANTIESTEBAN, 
SU HIJO LUIS ALEJANIrRO GÓMEZ SARMIENTO 	: 	A 

REPRESENTADA POR 

DEMANDADO /LEONARDO CORTES LANDÁZURI 	 I 	44_ 	I.1 
RADICADO j '854004089001- 2019 — 00015 - 00 	 +le 
INSTANCIA rt 1 PRIMERA 

I. 	1:11-1Z/N /'APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACION 'CREDITOI 

/.. 
Vencido el término de dáslado de lá diquidación a

4)
ptualizada del crédito que 

"St  
antecede, sin objeción alguna,de,las partes-en litigio demandan e y demandada, se 

aprueba en todas sus partes. 

aCiplsirrici.Tilícuggífia KR:4W 
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INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligenci s al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DA \Y B CERRA BARRERA 
'SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Cárrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 
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Támara, tres edé marzo de dot.Nrkilyeintidós (2022) 
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 CCON 11 
I PROCESO 	 ,1 	LEJECUTIVO " 	•••• .--,.. 	-1-  ,-k•-•»- 	\ 	\ 	r... 

DEMANDANTE 	 ¡'BANCO AGRARIO DE COLOMBIA &A 	- 7-' 	"it 	1 	'1-- 
DEMANDADO 	 1 LUIS ENRIQUE SUAREZ .. 	- •  

1 

RADICADO 

	

D 	854004089001- 2019 --000138--'00:-  1,0'1 	'-' 	I 	- 
1 INSTANCIA 	 •1' /PRIMERA 	 : 	1 	a 1 
I DECISIÓN 	 é ./ APRUEBA LA LIQUIDACION CREDITO  

Vencido el término 

objeción alguna de 

- 

TI • 	- ‘ 	- .i..  . 	- 	 e 
15 	 Y, de (traslado de -laliquidación del credito 

1/2  b 
las partes en litigio ?demandante y demand 

que antecede, sin 

da, se aprueba en 

todas sus partes. 

	

p._ 	 „s  
</1/4:4 	

De 
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INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, informando que revisado el expediente se observó la existencia de 
embargo de remanente a favor del proceso ejecutivo No 2018-0006 

— 00 que cursa en este mismo Juzgado  y que el memorial que antecede fue 

enviado del correo electrónico del abogado de la parte actora, quien tiene facultad expresa 

para recibir y solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

LUZ DARY :ECERRA BARRERA 
- —kSECRETARIA 

[  PROCESO 

ty,,Q*Ir  

4.."/ 
' • 

C, 	REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIALDEL.PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA- CASANARE 
Carreíill N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j016rmpaltamaraacendoiiamaiudicial.qeq.co   
Tárnata tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

/ 2 MS  
EJECUTIVO SINGULAR 

[  DEMANDANTE 	 i 	PRISCILA CUADROS ROJAS 	 .!' 2  
[  DEMANDADO 	 ELIECER MÁRQUEZ DURAN - 	 .4 	 LI  
[  RADICADO 	 8541004089001-2018 - 00024 - 00  
[  INSTANCIA 	 I PRIMERA ' 4. 4  - 	 -.  
[  DECISIÓN 	 I DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

1! 

1 
1. ASUNTO A DECIDIR 

• 
I r 1799 s\ pro:" 7 .,rra 
' 	 t.r ..w,“...//1..d 

Al despacho el proceso de la referencia,,para.reflolver la petición prélentada por el señor 
elH 	 etT 	 a"). 

apoderado de la parte a 	
o  

ctora y' coadyliva,06r ílt,délnáridahte, 'por medio de la cual han 

solicitado la terminación del proceso por Pago de la obligación demanda. 

2. CONSIDERACIONES 

2.1. 	MARCO JURÍDICO 

El señor apoderado de la parte actora tiene facultad expresa para recibir y solicitar la 

terminación por pago total de la obligación, esta solicitud está regulada en el inciso primero 

del Artículo 4.61 del CGP, señala: 

"Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente..." 



La norma antes mencionada define claramente cuándo se entiende terminado el proceso 

por pago, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada que 

dio origen a la acción y las costas. 

De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

diky. 	 7-Vi.° 	I ' 
.., \ . 

7 
--- 	- 	, 	- -. ' • ' 'X 	

i, 

¿qué ocurre cuando se satisface la obligación-demandada y las.costak en cualquier estado s 
del proceso? Pues ise declara terrninado y se hacen' los demás prolnunciamientos a que ,  
alude la norma antes citada, que así lo dispone. 

I 	J.4 
1 

„,- 
un proceso civil dei bienes embargados-  en otro,,comasucede en el presente caso; este 

- • frs 	-- 
proceso termina por pago total de fa obligación-los \ bienes embargados, éstos o todos los ¿- 
perseguidos,  se corisiderarán embargados para el proceso ejecutivd No 2018-0006 - 00 

que cursa en este mismo Juzgado, por Secretaria se adjuntara copia 'de las diligencias de 

embargo y secuestri o párVquersurtan•erfectosgri él,procesotantes miencionado. Como se 
„...• 	. 	 ;A.; C.,;: 

trata de bienes suietos a .registro, sé comunicará al registrador correspondiente que 

el embargo continúa vigté Ai g  rite.  ---í,j, 	"izawer-nr 7 k-':1 	r 
Conforme a la normalegal citada, el embargo de remanente_se_entiénde perfeccionado el 

día y hora en que la señora secretaria del Juzgado tome la nota del mismo; para lo cual 

debemos tener en cuenta la constancia de secretaria que obra al folio 56 del cuaderno 

número 2 como consecuencia, de lo anterior el Juzgado ordenará colocar los bienes 

perseguidos en este proceso a favor del proceso que ordeno el embargo de remanente. 

2.2. MARCO FACTICO 

Se presentó ante la secretaría del Juzgado por correo electrónico, escrito proveniente del 

apoderado de la parte actora y coadyuvado por la demandante, solicitando la terminación 

del proceso por pago de la obligación; la anterior petición, es viable por reunir los 

Así las cosas, puede' afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, cuando la obligación se 
1 refiera a una cantidad de dinero, es lograr [su cancelación total en la forma solicita en el 

• 

libelo. 
	4.) I s..._  

En el presente caso debemos tener en cuenta lo preceptuado é-n el artículo 466 del Código 
, 

Generaldel Proceso
[ ', que ese1 único precepto que regula ellámite para la persecución en 

\19, 



presupuestos exigidos por el Estatuto Procesal Civil, en especial los indicados en las 

normas antes citadas, por tal motivo se accederá a declarar terminado el proceso por pago 

de la obligación y se ordenará a su vez el levantamiento y cancelación de las medidas 

previas, pero estas continuarán embargas para el proceso ejecutivo número 2018 — 0006 — 

00 seguido por LUIS ANTONIO MÁRQUEZ Y EMILIANA BOTIA DE MÁRQUEZ en contra 

de ELIECER MÁRQUEZ DURAN. 

Este Despacho Judicial deja constancia que revisado el expediente se observa constancia 

de inscripción de embargo de remanente. (ARTÍCULO 466 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO PROCESO) 

3. CONCLUSIÓN 

De lo anteriormente anotado se concluye guéfts viable acceder a la solicitud de la parte 

demandante; razón, por la cual se'ordenará, la terminación del proceso y el levantamiento 
a, r 	 -ct 

y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el proceso. 
% 

Finalmente, respecto de 'Iós regiátros Cié rern'anénteá; debei:á oficiarse lo pertinente a los 

respectivos despachos judiciales, se fuere' del caso.  

kl‘ 	 tú 
11 	 4. DECISIÓN 

C:" 
/ 5 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare 

- — 

	

'• 	j.3 
RESUELVE: 

A 'Y 	 • 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso EJECUTIVO; instaurado a través de apoderado 

judicial por la señora PRISCILA CUADROS ROJAS en contra de ELIECER MÁRQUEZ _ 	 • 
DURAN, radicado bajo el número 854004089001-2018 00024 — 00, por pago total de la 

obligación incluido las costas procesales causados durante el trámite del mismo y que 

dieron origen a la acción. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas vigentes en el 

presente proceso. Por secretaría líbrense las comunicaciones que sean del caso al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo y al señor Secuestre y téngase en 

cuenta lo preceptuado en el artículo 466 del Código General del Proceso, respecto del 

registro de remanente; los bienes continuarán embargados para el proceso ejecutivo 

número 2018 — 0006 — 00 seguido por LUIS ANTONIO MÁRQUEZ Y EMILIANA  

BOTIA DE MÁRQUEZ en contra de ELIECER MÁRQUEZ DURAN, que cursa en este  

Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare, en acatamiento al embargo de  

remanente relacionado en la parte motiva de este auto.  



TERCERO: Por secretaria y a costa de los señores LUIS ANTONIO MÁRQUEZ Y 

EMILIANA BOTIA DE MÁRQUEZ se orden expedir fotocopias auténticas de la diligencia 

de secuestro y del avalúo realizados en el proceso de la referencia, con el propósito de que 

obren en el proceso ejecutivo número 2018 — 0006 — 00 seguido por LUIS ANTONIO 

MÁRQUEZ y otra en contra de ELIECER MÁRQUEZ DURAN, que cursa en este 

Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare, 

CUARTO: Los dineros consignados a favor del presente proceso, previa revisión de los 

títulos de depósitos judiciales, se ordena colocarlos a disposición del proceso ejecutivo 

número 2018 — 0006 —00 seguido por LUIS ANTONIO MÁRQUEZ Y EMILIANA  

BOTIA DE MÁRQUEZ en contra. de•ELIECER MÁRQUEZ DURAN, que cursa en  

este Juzgado Promiscuo Municipal de_ Támara — Casanare. , Comuníquese esta 
--- 	s.-1 	l i-, 

decisión al señor Gerente del Banco Agrano su
E

cursal de Támara. Líbrese oficio. 
y 	 5" " 	 •%,./ 
1, 	 A r-• 	 ( 	 /I 

..  
QUINTO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos en el 

II 	4.  1 	1 _ -n"-N.. ' ,...ra,..N ' , ,r, 	/ 
artículo 116 del Código General dél Proceso,Ise ordena el desglose de los títulos valores 

- 	. ......r274. 	." 	 I. 
base de la acción ejecutiva; por Secretaria, déjense las constancias que prevé la norma 

i Al  
antes citada en sulnumeral 4, indicando que el proceso fue terminado por pago de la 

ri rt 	 - / 	' ta _ 
obligación. 

il.41 	

' - 

<7   
- 	.11  

I 
 

it\ 	 A 	.11-77  o 
SEXTO: No se condena en costas y perjuicios a la parte actora quien solicitó la medida, por 

‘ ir 	-_....---- n 
no existir prueba en el expediente de,que-se. -causó)erjuicios a la Parte demandada o a 

I 
terceras personas, no se presentó oposición a las pretensiones y porque en este auto se 

decretó la terminación del proceso por pago de la obligación que dio origen a la demanda. 

l' innTI'Ve/r iffinnirti,bra  
SEPTIMO: Archívese el expediente, previa desanotación de los libros radicadores, índices 

r . 	7 • 	.-t 
y cuadros de estadística que se IleVan en este Juzgado./7' 	I 

CÓPIESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE- mili 

oscØ RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 
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1996, ARTICULO 95 Y 	111101 

LUZ DART B 	RA BARRERA 
SIC 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DAR? BECRA BARRERA 
'SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMARA --CASANARE 
uarrera 11 W4-Z(. barriouentro- Lorre° electronic° 

j01 ormpaltamaraaceneloi.ramaiudicialmov.co  i  1 
Támara, tres pYrié Marzo de db&MilAteintidós (2022) 
11 	 cr..Cerri.n  

1( 	 2----',  r "-N
\\7„,*

-.\ „ S 
PROCESO 	 b 	1,:lECUTIVO,siNpuLAQ 	ii-c--„... -,,,  
DEMANDANTE 	 ' 	1`111ANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	4; - 	\ '., 	'•-s 1 
DEMANDADO 	1 	1 YENNY VIVIANA CORREDOR RONCANCIO 

RADICADO DEL PROCESO ' 	'17854004089001 -2018-0090-00 	• i 	i 	4 11  
1 INSTANCIA 	 1't PRIMERA 	, 	 i 

H
DECISIÓN 	 1 tOECLARA LA TERIINACION PARCIAL DEL PROCESS ¡ 

Cr 	
r. PI 

1. 	ASUNTO A DECIDIR 	.,,,, 
I 
1 

despachoAl 	el pro
i
ceso de la re erenciarpara resolver ia pe icisr2 pr 

representante de la entidad actora Banco Agrario de Colombia S.A., por medio de la cual 

ha solicitado la TERMINACIÓN PARCIAL DEL PROCESO, de la referencia por cuanto la 

demandada ha cancelaylalobligaCión grcialmentensquedandó vigente las otras 

obligaciones. 	
t. ir Id 	k.fr 

. 
, de la Prdionosra CONSIDERACIONES 

Se envió por correo electrónico escrito proveniente de la representante de la entidad actora 

Banco Agrario de Colombia S.A., solicitando la terminación parcial del proceso por pago de 

las obligaciones relacionadas en el anterior escrito, quedando vigente las otras obligaciones 

relacionadas en el auto de mandamiento de pago y en el memorial que solicita la 

terminación parcial; la anterior petición, es viable por reunir los presupuestos exigidos por 

el Estatuto Procesal Civil, por tal motivo se accederá a declarar terminado parcialmente el 

proceso por pago de la obligación antes relacionada. 

3. CONCLUSIÓN 



GJUZGADO PROMISCUO MUNICIPAt DE ITÁMARA-fr,
ti CASAÑARE: - ir- 

t 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CUATRO 
.104) DE MARZO DE DOS MI VEINTIDÓS -(2O22) POR* 
ANOTACIÓN EN ESTAD No 	Y,SEPUBL/Có EN EL 
PORTAL WEB 'DE LA M3 JUDICIAL 'EY 270 DE 
1990, ARTICULO 95 Y 	I.0 103 C P. 

_ 
LUZ DARY BE BARRERA 	 

ICCR ARIA 

De lo anteriormente anotado se concluye que es viable acceder a la solicitud de la parte 

demandante; razón, por la cual se ordenará, la terminación parcial del proceso 

4. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO PARCIAL EL PROCESO EJECUTIVO, instaurado a 

través de apoderada judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YENNY 

VIVIANA CORREDOWRONCANtleiTrióflóálrfridthióflIptos-WFlal-parte motiva de esta 

providencia y en el scrito que antecede. 

SEGUNDO: El proceso continuará su trámiteire-s—pecto amItisqltras obligaciones que adeuda la 

t 
- 

"' 	.1%.,r -4.","••••Py 

TERCERO: Publíquese esta providencia en los Estados electrólos én el portal WEB de la 

Rama Judicial. 	
- 

72- 

CÓPIESE NOTIFÍQUESE YrÓÚMPLCIE 
< 	 N/ 

OSC6tÑ RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ _ 

LI  
trl 	

1c,/ 

demandada. o 

ir 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, informando que revisado el expediente no se observó la existencia de ningún 

embargo de remanente y que el memorial que antecede fue enviado del correo electrónico 

del abogado de la parte actora. 

LUZ DA iRRA BARRERA 
ECRETARIA 

-r—r----- 	- 	:"^ 	 
0. 	 11 

i 	REPÚBLICArDETCCALOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODR;EP,USLICO 1 

, .- , 	, 	-, . 

JUZGADb PROMISTCÚ0 MUNICIPAL ISE'l4NI,ARA - CASANARE 
Cárrera 14;IM°4-27. Barrio Centro- Corre4lectrón Co 

j01prmpáltamájáacendoi.raM` aiudiCial.qov.co   
T

i
ámará,' tres ()de marzo de dos rhirvéintidós (2022) 

1 	% 
PROCESO 1 	Aii  i EJECUTIVO SINGULAR 	 "4. 1 i 
DEMANDANTE , 	mr. i.LBANCO AGRARIO DE coLokumA S.A. 	j 1 
DEMANDADO r 	11 IDIAZ DIAZ LUZ MARINA 	--... . 	)1 	

i.‘ 	ii..1 11  
RADICADO DEL PROCESO - 454)004089001 -2019-0004 - 00 .. 	) 	 ... 	t3/4,  in 
INSTANCIA PRIMERA •. 	 ..-,, 	_ 	

i I'  m 1 
DECISIÓN TERMINACIÓN DEL PROCESOPOR PAGO DE,LKOBLIGA‘C-§I N . 

_,.% 11 

Ny< c  
/pl. ASUNTO A-DECIDIR 

DE' 
Al despacho el proceso de la referencia, para resolver la petición presentada por 

representante del Banco Agrario de Colombia, por medio de la cual han solicitado la 
09", 	. 	• 	,?terminación

• 

 del proceso‘porja:09 rdelláTotiligacolifdethálida7Or 

de la ,fridientlfra 
-2. CONSIDERACIONES 

2.1. 	MARCO JURÍDICO 

La solicitud de terminación por pago total de la obligación, reúne los requisitos exigidos en 

el inciso primero del Artículo 461 del CGP, señala: 

"Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente..." 

La norma antes mencionada define claramente cuándo se entiende terminado el proceso 

por pago, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada que 

dio origen a la acción y las costas. 

la 



De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Así las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, cuando la obligación se 

refiera a una cantidad de dinero, es lograr su cancelación total en la forma solicita en el 

libelo. ¿qué ocurre cuando se satisface la obligación demandada y las costas, en cualquier 

estado del proceso? Pues se declara terminado y se hacen los demás pronunciamientos a 

	

_ 	__- 

	

que alude la norma ¡antes citada, que así lo dispone. 	 I 
n  

45,  
tr2.2. MARCO 'FACTICO 

577 
t • 

	

'N. 	< 
Se presentó ante la 'secretaría del Juzgado por correo electrónico, esCrito proveniente de la ,g 
represente de la entidad actora Banco Agriado de 'Colombia, solicitando la terminación del 

proceso por pago dé la ,bligación; la anterior petición, es viáble pea reunir los presupuestos 

exigidos por el EstátutoWrocesal Civil, en especial los Micados l
e

.
n las normas antes 

J 

citadas, por tal motivo lé accederá a declarár terminado él,  prodeso por pago de la 
'f. 

obligación y se ordeñará a 	,„vez el levantamiento y cañcélatión de las medidas previas. 

, V 

Este Despacho Judicial deja conttaftñciarque-  reVis

:0
ado el expediénte no se observa 

t i  
constancia de inscripción de embargos de remanente. (ARTICULO 466 DEL CÓDIGO GENERAL 

I 
DEL PROCESO, PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO PROCESÓ) 

rf - • 	 • 
'-m., 	

.2 
PC CC,F5217,11:,), J' 

i I 	(fly 3r5OtICtret (? d 	 ura  

De lo anteriormentnnotado se concluye. que es_viable_acceder,a_la solicitud de la parte 

demandante; razón, por la cual se ordenará, la terminación del proceso y el levantamiento 

y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el proceso. 

Finalmente, respecto de los registros de remanentes, deberá oficiarse lo pertinente a los 

respectivos despachos judiciales, se fuere del caso. 

4. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare 

RESUELVE: 



PRIMERO: Declarar terminado el proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de DÍAZ DÍAZ LUZ MARINA, POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. y que dieron 

origen a la acción, radicado bajo el número 854004089001 —2019 -0004-00. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas vigentes en el 

presente proceso. Por secretaría líbrense las comunicaciones que sean del caso y  téngase 

en cuenta lo preceptuado en el artículo 466 del Código General del Proceso  

respecto del registro de remanentes.  

TERCERO: A costa de la parte demandada señora DÍAZ DÍAZ LUZ MARINA y previo el lleno 

de los requisitos exiigdos en el artículo 116 del Código General del Proceso, se ordena el 
i 	 . 	- 	I r.  

desglose de los títulos valores base ,de lá
j 
 acción/ejecutiva; por Secretaria, déjense las 

II "  i., 	I 
constancias que prevé la norma antes citada en su numeral 4, indicando que el proceso fue 

il 	fi  
terminado por pago de la o

. 	s
bligación.,r 	. ) 

„-- 

il 	O 	' %-'---.--", —---S\\  O 
pi 	 ... ., k 4, 	• , 	% 

1 .._ S 
CUARTO: Archívese el expediente, previa'dégairotációh de los libros radicadores, índices 

71 	 . • 	 s 
y cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. - , 	... 

1, 
CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ri .1
1  

<, 

OSCI4 RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 

(al; aPROVIDENCIA SE NOTIFICA EL" DIA CUATRO 1 
(04) DE MARZO DE DOS M VEINTIDÓS (2022) POR 

, ANOTACIÓN EN ESTADO tus PUBLICO EN EL 
,PORTAL WEB DE LA Pi 	AL. LEY 270 DE ., 

..-.1.3.1 	I 	I ' 1996, ARTICULO 95 Y AR C LO 1 C5 	III 

LUZ DARY BE RRA BARRERA 

=-= • 
SIC 	

r -111 
UU. 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS L VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTAD 	QaY SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 
199$, ARTICULO 95 VA Vif ULO 103 C.GP. 

LUZ DAR 	ERRA 
etT•IllA 

INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DA - Y BECERRA  BARRERA 
\SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA_JÚDICIALDEL_POD_EF_I_PMBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL-DE TÁMARA= CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrón eo 

1 j01prmpaltamaraace-ndroirémaiudicial.clov.co  li 
Támara, tres (3)tdé marzo de dos'rñirveintidós st (2022) 

11 
1 PROCESO fi EJECUTIVO 	. 	 01 

I 1 DEMANDANTE 1 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 5 /".• '‘..., 	/.4, 	N, 	‘ 	jan, 	IL 
( DEMANDADO d 	1 ALONSO GÓMEZ PEÑALOZA ; 	1 	1... 	.-- 	N 	\ 	‘-• 

I RADICADO 11 	1 854004089001 - 2019 -0035 -00 .. 	̀ 	 Ir 

INSTANCIA ni 	1 	PRIMERA 	 ,i 	• 	 - 
i DECISIÓN ;ORDENA ESTAR A LO RESUELTO EN AUTO DEL 27 DE ENERO DE 2022 	1-  

. 

La parte actora ha solicitado 

Despacho Judicial 

2022, por medio del 

notificada en legal forma 

i 	fr•la 

111 ! 	' 	 H:- 
 	1 	

/ 	IP 
la terminación del proceso porcpago-total 

11 	
1“. 	 " 	,-.1 

e
. 	.! 

ordena-estar a lo resuelto en auto d 	fecna 
ri 	

.fiA 
3,,' 

cual declara terminado el_procesoloordesistimien'to 

y se encuentra ejecutoriadé., 
-1 	Lir t.- 	- 

"-CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
11... °astil) Jtvt-517-tor 

1de la obligación; este 

27 de enero de 

tácito, providencia 

1 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS---- Ji 
JUEZ 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligenciap al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DARY BECERRA BARRERA 
ECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — dÁSANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacehdoi.ramaiudicial.qov.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

6 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICADO DEL PROCESO 

INSTANCIA 

DECISIÓN 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

  

C 

yo 1. ASUNTO A DECIDIR
- 

.1 fl  

Al despacho el proceso de la referencia,- para resolver la petición presentada por la 

representante de la entidad actora Banco Agrario de Colombia S.A., por medio de la cual 

ha solicitado la TERMINACIÓN PARCIAL DEL PROCESO de la referencia por cuanto la 

demandada ha cancelado ja *obligación parcialmente, ,,quédando vigente las otras 

obligaciones. 

2. -  CONSIDERACIONES 

Se envió por correo electrónico escrito proveniente de la representante de la entidad actora 

Banco Agrario de Colombia S.A., solicitando la terminación parcial del proceso por pago de 

las obligaciones relacionadas en el anterior escrito, quedando vigente las otras obligaciones 

relacionadas en el auto de mandamiento de pago y en el memorial que solicita la 

terminación parcial; la anterior petición, es viable por reunir los presupuestos exigidos por 

el Estatuto Procesal Civil, por tal motivo se accederá a declarar terminado parcialmente el 

proceso por pago de la obligación antes relacionada. 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DORIS RAMÍREZ CUEVAS 

'854004089001 - 2019 -0091 - 00 

PRIMERA 

DECLARA LA TERMINACION PARCIAL DEL PROCESO • 

3. CONCLUSIÓN 



De lo anteriormente anotado se concluye que es viable acceder a la solicitud de la parte 

demandante; razón, por la cual se ordenará, la terminación parcial del proceso 

4. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare 

RESUELVE: 

p, J 1.4 01  

i¿N,'-'11., 
SEGUNDO: El proceso continuará su tráliiite-rlipecto ajas

. 
,utras obligaciones que adeuda la - 

i 	 V ....A----C-....\:\ \ 
demandada descrita en erescrito,queiire acede. 	' O 

( 	 ,, 	, 	
' 

A 	
. 

,.. 	. t 	,,, 
S,  

	

. 	1 
.1, 	.• 	 ) 

TERCERO: Publíquese esta providencia en los Estados electronicos en el portal WEB de la 
3. 

1  
COPIESE,'NOTIF.

í 
C
i

h..ESE YeCUMPLCIE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ • 

tut.iimeAiSNo 	mulicibáulliÁrimiA 14,0 r 
O CASANARE • 4. 

7 ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA El. DIA,OMATRO 
/(04) DE MARZO DE DOS MI VEINTIDÓS (2O22 POR" 
1ANOTACIÓN EN ESTA No O VSE PUBLICO E N EL 1 
PORTAL WEB DE LA M JUDICIAL. LEY 210 DE 
1996, ARTICULO 95 VAATIC4LO 103 C. .P 

PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO PARCIAL EL PROCESO EJECUTIVO, instaurado a 

través de apoderada judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de DORIS 

RAMÍREZ CUEVAS, por los.motivos expuestos en la -parte motiva-dresta providencia y en 

el escrito que antecede. 

Rama Judicial. 

"a1C 
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LUZ D R

, 

BECERRA BARRERA 

INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA.JÚDICIALDEL_PODER PÚBLICO 

JUZGA6ó-PROMISCUO.MUNICIPAL-  DE TÁMARA rCASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01ormpaltamaraacenacitrámaiudicial.qov.co   
Támara, tres (3rde marzo de dol Mil'veintidós (2022) 

ev 	 < 	
1 

PROCESO (EJECUTIVO SINGULAR- 	/- 	:----1, \ ... 	o 

DEMANDANTE
r BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

e-- 	I--t. 	- 	....- 	s 
DEMANDADO 	 f • 	, /HUGO TORRES SANABRIA 

RADICADO DEL PROCESo. 	it i854004089001 -2020 -0049 -00  
LINSTANCIA 	 1 J 	y• tPRIMERA 	

a 	) 	 tr» . 	 , 	• j 
1:11-IZIN 	 f • 	, (DECLARA LA TERMINACION PARCIAL DEL PROCESO - 

' 
' 	i 0 

V
<  

ASUNTO A DECIDIR 
< / 1. e- - - ---____.- OV 

CI  r- A 	i,  e 0  
Al despacho el proceso de la referencia,—para resolver la petición presentada por la 

representante de la entidad actora Banco Agrario de Colombia S.A.ilpor medio de la cual 

ha solicitado la TERMINACIÓN PARCIAL DEL PROCESO de la referencia por cuanto el 
,r, --(r (rT fill 1..r» \A  '`, ?II,  *719  (ft 7 *Y ^ tit 	1 	. 

demandado ha canceladoila ft bligacion iparcialmente, !quedando vigente las otras 

obligaciones. 	 de la 7 ltdiratr4ra li ., • ..., 

4.47 	 Jc 
r 

2. CONSIDERACIONES 

Se envió por correo electrónico escrito proveniente de la representante de la entidad actora 

Banco Agrario de Colombia S.A., solicitando la terminación parcial del proceso por pago de 

las obligaciones relacionadas en el anterior escrito, quedando vigente las otras obligaciones 

relacionadas en el auto de mandamiento de pago y en el memorial que solicita la 

terminación parcial; la anterior petición, es viable por reunir los presupuestos exigidos por 

el Estatuto Procesal Civil, por tal motivo se accederá a declarar terminado parcialmente el 

proceso por pago de la obligación antes relacionada. 

j 

3. CONCLUSIÓN 



De lo anteriormente anotado se concluye que es viable acceder a la solicitud de la parte 

demandante; razón, por la cual se ordenará, la terminación parcial del proceso 

4. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO PARCIAL EL PROCESO EJECUTIVO, instaurado a 

través de apoderada judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de HUGO 

TORRES SANABRIA ,-porlos-m-otivos-expuestos en la parte motiva de esta providencia y en ' 

el escrito que antecede. 
xiA  ph, 1.3 	

< 
[Job._ 

,*scIst 
0-51-17  

SEGUNDO: El proceso continuará su trárarespetto alás cotras obli aciones que adeuda el 

demandado descritas en el escrito que antecede. i 	
\\ s-/ 

- 	rr 
ir y 

TERCERO: Publíquese esta providencia en los Estados electrónicos en el portal WEB de la 

Rama Judicial. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESEM CÚMPLASE 
jec,' 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ C  a •,42  FT fi+ Tr /1... v.. 7,  fi  

ii  Orjüibhció IPROlielISCÚ0 MUIVICI5Á e TÁMARADE1  	' - ' - 
1 CASANARE i, ..•.. 

ESTA VROVIDENCIA , SE. NOTIFICA -ELDIA cCUATRO. 

((Ó4) DE MARZO DE DOS M ! VEINTIDÓS (2022),IOR -, 1 
ANOtACIÓN EN ESTAD iio 	VSE PL1131.9Có EN EL , 
PORTAL. WEB DE LA RM JUDICIAL.,LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 vRIqQLo 103 CAP. 

Uia"-Incr 
LUZ DARY BERRA BARRERA 

I Le 

• 



RA BARRERA 
ARIA 

INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, informando que revisado el expediente no se observó la existencia de ningún 

embargo de remanente y que el memorial que antecede fue enviado del correo electrónico 

del abogado de la parte actora. 

REPÚBLICA!DECOLOMBIA 
RAMA JUDIbIÁL DEL PODERTÚBLICO 

JUZGADO PROMISC‘110 MUNICIPAL DE-TÁMARA — C4SANARE 
Carrera 1511'04-27. Barrio Centro- Correkélectróriico 

j01prrAaltamar:aacendoi.raihaiudicil.qov.co  
Támaia, !res (á)tle.marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 	 f , 	2 IEJECUTIVO SINGULAR 	
'14" PI 

DEMANDANTE 	 i BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
I 

DEMANDADO 
i 	

y,  y RIVERA FUENTES JINNE JACKNORY / 	' 
	UY 

RADICADO DEL PROCESO r 7&I54004089001 - 2020 -0080.00 	i 
, 	 t.. 

INSTANCIA PRIMERA 	
/ / 	C 

DECISIÓN 1 TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE LA'OBLIGACIÓN 
/ • 

   

'ASUNTO A-DECIDIR 

'%.4 De 

    

Al despacho el proceso de la referencia, para resolver la peticióri presentada por la 

representante del Banco Agrario de Colombia, por medio de la cual han 'solicitado la 
70" 	 • .111   

terminación del proceso por0ago dela-obligación/Mira-ni:ft17 rs 
tiv 11... 

de 	iif,ofe(7.4tfifira 
2. CONSIDERACIONES' 

2.1. 	MARCO JURÍDICO 

La solicitud de terminación por pago total de la obligación, reúne los requisitos exigidos en 

el inciso primero del Artículo 461 del CGP, señala: 

'Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente...' 

La norma antes mencionada define claramente cuándo se entiende terminado el proceso 

por pago, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada que 

dio origen a la acción y las costas. 



De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Así las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, cuando la obligación se 

refiera a una cantidad de dinero, es lograr su cancelación total en la forma solicita en el 

libelo. ¿qué ocurre cuando se satisface la obligación demandada y las costas, en cualquier 

estado del proceso? Pues se declara terminado y se hacen los demás pronunciamientos a 

que alude la normaWites citada, que así lo dispone. 

y›, JLJf 
41.1kZ2. ,  MARCO 

fi  
FÁCTICO 

r, 

Se presentó ante la secretaría "del Juzgado por correo eiectrónifr_cp, esdrito proveniente de la 
O 	ar_  

represente de la entidad actora Banco-Agrarió detolombia, solicitando la terminación del 
--• 	r-r(J,,-,-----e- „-- 	.., 	1  

proceso por pago de la obligación; la anterior petición, es viable pl,ór reunir los presupuestos 
és1 	- 

exigidos por el EstatutorProcesal Civil, en especial los indicados en las normas antes t , 	 r 	tu 
citadas, por tal motivo se accederá a declarar terminado él,  proceso por pago de la 

.--• 
i 	 / ) C 

obligación y se ordenará al_17,vez el levantamiento y cancélgión de as medidas previas. 

• 	< (---_____----""-_____„<„,‘Ne • i 
C",‘," 

Este Despacho Judicial deja constatjciaaurevisado el expediente no se observa 

constancia de inscr Pción de embargos de remanente. (ARTICULO 466 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO PROCESO) 

i Canse /o Superior 
CONCLUSIÓN la tié17,22;ilstünCra 

De lo anteriormente' anotado se_concluye_que_es viable_acceder a_la solicitud de la parte 

demandante; razón por la cual se ordenará, la terminación del proceso y el levantamiento 

y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el proceso. 

Finalmente, respecto de los registros de remanentes, deberá oficiarse lo pertinente a los 

respectivos despachos judiciales, se fuere del caso. 

4. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare 

RESUELVE: 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
, CASANARE 

)417STA /PROVIDENCIA' SE NOTIFICA EL'OiA • CUATRO( 
T•tlidj EIESARZO DEMOS ft4/EINTIDOS (2012) POR 

ANOTACIÓN EN ESTAD 920_51 5EPUBLICO EN EL 
PORTAL VVEB DE LA . 	:JUDICIAL—LEY:270 -DE 

ARDDU
w. 

 LO 95 	1ULO 193 C:DB. t tir y w"..- ti, 
LUZ DARY BE 

II 
 

RERA 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de RIVERA FUENTES JINNE 

JACKNORY, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. y 

que dieron origen a la acción, radicado bajo el número 854004089001 -2020-0080-00. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas vigentes en el 

presente proceso. Por secretaría líbrense las comunicaciones que sean del caso y  téngase 

en cuenta lo preceptuado en el artículo 466 del Código General del Proceso, 

respecto del registro de remanentes.  

TERCERO: A costa-de la-parte-demandada-y:previo:el-lleno-de-los requisitos exigidos en 

el artículo 116 del Código General del Proceso, se ordena el desglose de los títulos valores 
11 	 1 1  fir-,. 	• base de la acción ejecutiva; por Secrretairíali, déjense las constancias que prevé la norma w 
numeral 47indita.ndo que el 15.rocelo)fue terminado por pago de la 

....era—  j 
.. - 

N.  
'N., 
\
NY, 

' 	' 	---  
o .  4.---"--  (--------\.\ o 

CUARTO: Archívese el expediente, PriVitelétrariotáción dé los libros rádicadores, índices 

y cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. - ? 	••- 
r 1 	

, 	. 
 

, i t. 

(CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

't  és Ye ° 

oscØ RAÚL RIVEFtA GARCÉS 
JUEZ 

antes citada en su 

obligáción. 

:4A 

#7- 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DA - Y :ESBRRA BARRERA 
\SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendol.ramaiudicial.00v.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 	 I EJECUTIVO CON GARANTIA REAL IR. 
DEMANDANTE 	 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO 	 RAÚL PIRIACHE Y SIBEL PIRIACHE SIGUA 
RADICADO 	 854004089001 - 2021 - 00062 -00 
INSTANCIA 	 PRIMERA 
DECISIÓN 	 DECRETA LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DEL INMUEBLE HIPOTECADO A FAVOR DE LA PARTE ACTORA 

ASUNTO A DECIDIR 

Trabada la relación jurídica procesal, no habiéndose presentado excepciones, mi 

acreditado el pago de la obligación y practicado el embargo del bien inmueble gravado con 

hipoteca, en el folio de matrícula inmobiliaria número 475- 4495, se procederá a ordenar 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de la venta se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas en la forma determinada en el auto de mandamiento 

ejecutivo, se ordenará practicar la liquidación del crédito y se condenara en costas a la parte 

demandada; en acatamiento, a lo preceptuado en el artículo 468 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, se procede a tomar la decisión que en derecho corresponde. 

CONSIDERACIONES 

2.1. PROBLEMA JURÍDICO Y TESIS 

El problema planteado nos conduce a esclarecer si se debe seguir la ejecución presentada 

contra la parte demandada y decretar la venta del predio hipotecado a favor de la parte 

actora, para que con el producto de la subasta se cancele la obligación demandada. 

Mantendrá este Despacho como tesis que hay lugar a dar prosperidad a las pretensiones 

de la demanda; razón, por la cual se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad 

con lo ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha diecinueve (19)de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 



2.2. MARCO JURÍDICO 

La demanda es el instrumento para el ejercicio del derecho de acción y esta solo puede 

adelantarse cuando el actor formula unas pretensiones que se hagan con precisión y 

claridad, es decir, en forma tal que no haya ninguna duda acerca de lo que quiere el 

demandante. 

La demanda reúne los requisitos exigidos en el Código General del Proceso, en sus 

artículos 82 al 85, 88, 89, 422, 468; además cumple con los requisitos especiales para esta 

clase de demanda, es decir, a la demanda se acompañó título que presta merito ejecutivo 

pagaré suscrito y aceptado por la parte demandada, así como el de la escritura de hipoteca 

y el certificado del folio de matrícula inmobiliaria donde consta que los demandados son los 

propietarios del inmlieble hipotecado--a-la -entidad actora inmueble distinguido con el folio 
1 

de matrícula inmobiliaria número 475- 4495ry,consta el gravamen quejo afecta, razón, por 
, 

la cual se libró mandamiento ejecutivo en la forma prevista en los artículos 430 y 431 del 

Código General del Proceso.. 

o 	as< - 	 - 	n 1 
La parte actora demostró y probó que la parte demándada es eh la actúalidad la propietaria 

del inmueble perseguido-y que el gravaren hipotecario se encuentra vigente a favor de la 

entidad actora; es clecirNaue dio cumplimiento aí •Io preceptuadó en el artículo 1583 del 
• 

Código Civil y articulo 4681numeral 1, inciso 3 del Código,' General del Proceso, dirigió la 
, 

demanda en legal forma. C.- 

< 
De los documentosi aportados co-rirfaidem—anda;  pararé°,  primera copia de la escritura de 

1...) t- i hipoteca, folio de matrícula inmobiliaria, se desprende una obligación clara, expresa y 

exigible que consta ien documento que proviene de los deudores, constituye plena prueba 

en contra de ellos. 	 • r 4Ni es, :Ar, 
‘4. JL 

ret., 	2 
Al acreedor hipotecario, l(tonfiere,é1 	 z,g2 y 2422 del Código Civil) entre 

otros derechos el ejercicio de la acción hipotecaria para que se le pague preferencialmente 

la acreencia con el producto de la venta en pública subasta del bien gravado con la hipoteca. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 2448 y 2492 del Código Civil, todo acreedor 

tiene el derecho de perseguir la efectividad de su crédito sobre los bienes que integran el 

patrimonio del deudor, exceptuando los inembargables. 

El artículo 2499 de la obra antes mencionada nos enseña que el ejercicio de la acción 

hipotecaria no perjudica la acción personal del acreedor para hacerse pagar desde luego 

en las mismas condiciones que los simples acreedores de quinta clase. 

La ejecución forzada opera a través de un procedimiento especial, empleado por el 

acreedor contra el deudor para exigirle el cumplimiento de una obligación. Coligese 



entonces que es objeto del proceso ejecutivo, la efectividad y realización por los medios 

legales, de los derechos de los acreedores que consten en títulos ejecutivos; éstos dan la 

base a los titulares de esos derechos para el ejercicio de la acción ejecutiva. 

La característica más importante del proceso ejecutivo radica en que el Estado a través de 

sus órganos, se inmiscuye en la esfera jurídica del deudor, coaccionándolo para que 

satisfaga la deuda a través de una tramitación breve y sencilla. 

El titulo ejecutivo es, siguiendo las directrices imperativas contenidas en los artículos 422 y 

468 disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real del Código 

General del Proceso, el documento que provenga del deudor, contenga una obligación 

clara, expresa y exigible, conste por escrito y constituya prueba idónea en su contra. Por 

reunir dichos requisitos se presume auténtico, en virtud de lo señalado por el artículo 12 de 

la ley 446 de 1998.1 	
pt, j 

, - 
El título ejecutivo, dice Kisch:.^Es un documento en el que &nista el derecho que ha de hacerse 

efectivo por el procesó de ejecución y ,cuya finalidad ejecutiva es declarada por la ley"; además, es el 

presupuesto o condición general de cualqúier proceso de ejecución, y, por lo mismo, de la 

< 
1 	 ...• 

Los títulos valores, bienéi,mercantiles que la leY ha creado corno instrumentos destinados 
i 	e- 

a circular en intercambio comercial con solidez, rapidez y seguridad, conforme el artículo 

619 del Código de Comercio/son documentos necesarios para el ejercicio del derecho 
'4 '11 	- - 	C•d-' 	I literal y autónomo que en ellos se incorpora)  E  

I 
1 	 1 
1 	 ! 

Estos atributos de la incorporación, literalidad y autonomía que les' asigna la ley, tienen 
i 

como finalidad esericial.diVivciarlos,del ñegodidjurídico9ue,lés ha dado origen y permitirles 
...bi 	O 	4, (..1•2,,,f  (..LiL, 	1 

consecue ntemente su circul aci ón 	en el mundo_de relación en forma Jindependiente. Y así, , 
1  por virtud de esta naturaleza /gozan de' suipropia acción ejecutiva, con el fin de que pueda i 

hacerse efectivo el derecho que representa el documento base de eta acción ejecutiva. 

En el caso que nos ocupa, del estudio realizado en el expediente, este Despacho Judicial 

no encuentra hecho alguno que constituya causal de nulidad. Tampoco existe en el mismo 

incidente o trámite especial por motivos de nulidad alegado por las partes. 

2.3 MARCO FÁCTICO 

Mediante providencia del diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se libró 

mandamiento de pago en contra de la parte demanda señores Raúl Piriache y Sibel 

Piriache Sigua y a favor de la parte actora Banco Agrario de Colombia S.A.; la parte 

demandada fue notificada del auto de mandamiento de pago, en la forma y términos indicados 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quienes dejaron vencer en silencio 

ejecución forzosa. 	s 



el término para ejercer el derecho de defensa o contradicción o para acreditar el pago de la 

obligación, acto procesal que se cumplió el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 

(2022), tal como constas en las respetivas constancias que obra en el expediente. 

De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Pruebas: Se allegó con la demanda, el pagaré y fotocopia de la primera copia de la 

escritura de hipoteca número 590, fiécika dsotzrguamtiento del 12 de octubre de 2001 de la 

Notaria Única del Circulo de Paz,dé Ariporo correspondiente a la obligación demandada 

que se enviaron por correo eléctrónico, que se presumen auténticos y'se presume la buena 
, 

fe de la señora abogada, de cónformidad-Con‘lo preceptuádo en el artículo 83 de 
- 

Constitución Nacional de Colombia: doCumentos que se encueran suscritos y aceptados 

por la parte demandada; de los que se desprende una obligació<clara expresa y exigible. 

. ro 
El título ejecutivo base déla presente acción reúne las condiciones formales y de fondo. 

Las condiciones formales s6 concretan en que el documento donde consta la obligación 
W_ 

provenga del deudor y constituya plená prueba en contra de él. Las condiciones de fondo 

hacen relación a la obligación contenida en,e1 documento, la cual, según la norma antes 
- 

citada debe ser expresa, clara y exigible. 

La expresividad de la obfijación consiste en 

mención de ser cierto, nítido, inequívoco el 

respecta a los titulares activo y pasivo de la 

misma. 

círte el documehto que la contiene registre la 

crédito oTieuda que allí aparece, en lo que 
r f-• fi, ir I^  

relaciónljurídica y al objeto y contenido de la 

La claridad de la obligación, como característica adicional, no es sino la reiteración de la 

expresividad de la misma, fácil e inteligible, no equívoca, ni confusa, entendida en su 

sentido. 

La exigibilidad, obviamente actual, de la obligación, consiste en que pueda demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

De lo anterior se concluye, que los documentos base de esta acción ejecutiva prestan mérito 

ejecutivo por reunir los siguientes requisitos: 

1. Existencia de una obligación a cargo de una persona natural. 



La obligación es clara, expresa y exigible. 

Los documentos pagaré y escritura de hipoteca proviene de la parte demandada. 

Los documentos constituyen plena prueba en contra de la demandada. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se condenará en costas a la parte 

demandada, de conformidad con lo reglado por el artículo 365 del Código General del 

Proceso, se asignará en este auto las agencias en derecho. 

El inmueble hipotecado se encuentra embargado en legal forma ante él folio de matrícula 

inmobiliaria número 475-4495. 

3. DECISIÓN 

sei LI iN 	 i 
il 	4‘P‘ 	

-...q" 

En merito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municiparde Támara -, Casanare, 
il 	17-; : to 	I -- 

H,  

	

O /-- R-É S U--E-L V E: - '..,. 	C-, 	i I 
I 4. 	. ! i 

' 	I i 	 I 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución para el cumpliMiento de las obligaciones 

-.. 
determinadas en el,mandamiento ejecutivo de fedha diecinuev,e (19) 1cle agosto de dos mil ,.  'I 	"a 	 , - 
veintiuno pon). 	 y 	

,¿ 	h I 	Coa 	 / 0 	1 
',I 	V ,-/ 	

i 

1 	r - ---- i, 
SEGUNDO: Decretar 	venta ¿Pi pública subasta dekinrnueble hipotecado a través de la 

dj, ,
escritura pública núMero 590 otorgada el día .1 z:cle octubre de 2001 en la Notaria Única del 

Círculo de Paz de Áriporo, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 475 — 
.1 	 I 

4495 y embargad6 dentro del presente proceso, predio rural de propiedad de los 
, 1 	i,.. • Y 	, 	__yP 	II  

demandados denorriinada.",“/FIETlikb"(ubigádirEeriéldParljegVEccehomo del Municipio 

de Támara — Casañare,,pbristklinderros, yrdé-Más,especificaciones consignadas en la 
(: 	i',t.i.C, . 	i', :,..4 1•:,,..--;V,;,/. :,!;L U. 

demanda, escritura de hipoteca y certificado de matrícula inmobiliaria, para con el , 

TERCERO:. Condenar en costas a la parte demandada, por Secretaría practíquese en legal 

forma la liquidación, en la forma indicada en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

En la liquidación de costas que practicará la Secretaría, inclúyase como agencias en 

derecho correspondientes a esta instancia la suma S2'200.000 según las tarifas e 

indicaciones señaladas por el Acuerdo No PSAA16-10554 del cinco de agosto de dos mil 

dieciséis del Consejo de la Judicatura — Presidencia -, a favor de la parte actora. 

i 
producto de esta se - pague a la parte actora-,.-el-valorde la obligación demandada, 

capital, intereses y sus costas procesales relacionadas en el auto de mandamiento de 

pago de fecha diecinueve (19)de agosto de dos mil veintiuno poto. 



,tr" 
CÓPIESE, NOTIFiQUESE Y CUMPLASE 

O 4-'1 

rn 
sil OS 

Ce; 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDE TÁMARA 

	

c  	-G 

t  ESTA' PROVIDENCIA SE_NOTIFICA-EL DIACUATRO 
(OMOE MARZO-DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 

	

ANOTACIÓN EN ESTA 	 Y SE PLIBLIC&EN EL 
PORTAL WEB DE LA AM ,JUDIGIAL..CEY 270 DE 

	

1996, ARTICULO 95 Y 	LO 10 .G.P. 

RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUE2,  

LUZ DARY B 	FIA BARRERA 
tEC 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

CUARTO: Se ordena que las partes en litigio presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital, de los intereses causados hasta la fecha de su presentación y 

adjuntando los documentos que la sustenten si fueren necesario. Presentada la liquidación 

se ordena dar traslado a la otra parte, en la forma prevista en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, por el término de tres días (3), dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. 

QUINTO: Después de consumado el secuestro del predio perseguido en el presente proceso 

se ordenará su avalúo, en la forma y términos indicados en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

SEXTO: Se ordena notificar el presente aui  por uestado y contra él rió procede recurso de 

apelación. 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DA - Y ECERRA BARRERA 
\SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA L'CASANARE 
dárrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 
iJ j01prmaltamaraaaddói.tamaiudicial.qov.co  1 

ámara, tres (3 ) dé marzo de dbá 6il yeintidós 2022 
ji -  

	

S 	i 

	

h 	495". 	.. , r:S \. 1  e 1 

PROCESO EJECUTIVO 	' ) 	- 	\ \ ' 
DEMANDANTE 	' , 	['BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA. \ \ 	n li 

1 DEMANDADO 	hl 	1 ERIKA BIBIANA MENDIVELSO MALPICA ", 1 I 
1 RADICADO 	 1 854004089001-2021:00091- 00 .. 	-, 	1  
1 INSTANCIA 	 i 	..-1, PRIMERA 	' 	., 	... 	1 	. 	': 	..or b 	 I 
1 DECISIÓN 	 .' 	Ap APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 	I' 	i 	'-'". 

	

1 	 -_ 
a 	 l › 

r 

11 Vencido el término 

alguna de las partes 

partes. 
1 
i 

1 
il 

11......// 

_, .r.' .i.. 
de traslado de la liquidación de costas-que antecede, 

44)  
en litigio demandante-y--demandada,

-,  
dante-y-demandada, se aprueba ---._.--- 	5,› o  

`J'A D E 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
• 

CortseÑ 	n 
i 	 vls 	 or 

, 

1 

sin objeción 

en todas sus 

i 

de 	%ara 
OSCftR RAÚL RIVERA GARCÉS 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL CIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS IL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO N faLY SE PUBLICO EN EL 

. PORTAL WEB DE LA A JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 VA ' 9 0 103 C.G.P. 

LUZ DARY ElA BARRERA 
iteR A 
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SABOW 

).)14 b£'CitnicUIP"Waii 
Personería Jurídica 2412 Dic. 10/71 

CCT-G :025 

Tomara Casanare, 22 de febrero de 2022 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA 

E. 	5. 	D 

RADICADO: 854004089001-2022-00012-00 

ASUNTO: RESPUESTA AUTO DECRETA EMBARGO OFICIO CIVIL 032 

Respetados señores, 

Por medio de la presente, ILSEN BARON AVILA, mayor de edad e identificada con 
-71 	, 	1 	- 	i ••••.. 

cedula de ciudadanía \numero 33.646.784,1 en mi calidad' detrepresentante legal 
de la COOPERATIVA DÉIC-AFICULTORIS 'DE TÁMARA, co-rt714T. 891.855.267-1, me 

,s.. ''' 	1 5, ,i,1s/ 1 	% 	A
permito muy respetuosamente informaraue no es posible proceder al registro de 

's „, 	ik 	C  
la medida cautelar t.  _decretada por sumaespacho eb_ps

?
cido

V 
 catorce (14) de 

1 
febrero de 2022. \?,.11

W agi ru'tri _..1. 
PI 

r-- 	ty. 	 0,  \---&---r 	

. 

Puesto que sí bien el
fiel 

 sepor GERMAN-DEDICZZideritificada con cédula de 
,.. 	. I 

ciudadanía 74 852.894, tierle calidad de AS(021',AIDOIllaNl'air COOPERATIVA DE t ') --„..,.., . a& 	 V 	AY?* „ \-4” • -1--- 
CAFICULTORES0DECIÁMWRA, 'és mienester nuestro poner de presénte que mi 

	

‘-.9 	- i 1 . so. 	L,--- fet-) 
representada no-'4es una pooperativa-de-Ábarro y Créditoto Financiera, por ende, 

.4-e.),.... •-;^./ i A 
no realiza captacion de dinero\teniendo en .cuentaftatuV/itujes-->troTobjeto principal 

\-•>›, 	7u,r,..._ i 	Spraitys f i.,-,• )",-, 

	

es la comercia 	y Otros productos-agríeólas, claramente 
•--.,. 	---, (' 's, 	, S' constituida por asociados-que realizan aportes socialés con carácter de --  

:. _ - --i,  
inembargabilidad acordeal artículo 4rirde la-Ley -79 de,(1988. 

"--.. y rrottstP)  
Cualquier información adicional-oliinquieitu 

yll 
 a testamos a su disposición para 

resolverla. 

In otro pa lar, con el respeto acostumbrado. 

101r  

1  

R presenta te Legal 

ORES DE TÁMARA 

@ 312 432 8713 - 312 432 9926 
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INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DAR( BECERRA BARRERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TÁMARA-=E L 	 ZSANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

h )01ormualtamaraacendoitamaiudicialmov.co  
Támara, tres (3icle Marzo de dbirig veintidós (2022) 

a- • 	1-N 1 
PROCESO il EJECUTIVO DE ALIMENTOS . 	\ 	\ ‘1 	o. 
DEMANDANTE r l  l 	11AARIA LILI 05TIÁ_VELANDIA 	,.....' — '--......_,S.,  N,.. 	1,, 	r, 	1/ 
DEMANDADO h I GERMAN DEDIOS 	1 	1 	4, 	•  
RADICADO I 1 854004089001 	- 2022 	pon 	00-....-_.yor.-4 	y 	1 	Iri 
INSTANCIA 11 1 1-71114ERA 	 . 	. 	i 	1  

DECISIÓN 
1  

.ORDENA COLOCAR A DISPOSICIÓN DE LA PARTE ACTORA EL CONTENIDO DEL OFICIO PROCEDENTE DE LA 

cCOOPERATIVA DE CAFIGULTORES DE TÁ:MARA Y ORDEÑA LIBRAR OFICIÓ AL REGISTRADOR I.P. 

	

,-.1% 	il Para los fines lega es se-,órdena colocara disposición.dela parte' actora el oficio que 
11 	,...a., 	//V   

antecede proveniente de 	

11 

rY1 „Cooperativa' de.Cáficultores de Támara, por medio del 
I' 	...ir,  h----_____.-----„4„ Q 

cual da contestación a nuestro ofióio número 032-, 

!I  
Como la parte actora suministro la información requerida en el humeral tercero de 

1 	, 	 .-1 	.. 	I la parte resolutiva del aeuto,de‘fecha9
e

Ide
Ar
,febrero del,ao ñ ,,en cilp-so, se ordena que 1 . 	;4—, ....m , ii• 'i.i ti 1,# r...1 iiip ki DIAL, # 	H 

' por Secretaría se librefel oficio ordenado, comunicando el embargo al señor 
1 	(g/9/) Art9 p tu:atan/Ira 

Registrador de Instruméntós Publidos'élé'Paz-de Miporo. 'Líbrese oficio. 
, 

CóPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No oe  Y EPUB/X(5EN EL 
PORTAL WEB DE LA RA44 J9ICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 9$ YARTICIJV. 103 C.G 

LUZ DARY BECEI4RA BARRERA 
IICROARIA 



Támara, 23 de febrero de 2022 

Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA 
Dr.: OSCAR RAÚL RIVERA GARCÉS 

Juez Promiscuo Municipal — Támara — Casanare 
E. S. D. 

RADICADO: 	 2020-00069-00 
REFERENCIA: 	PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: 	RAFAEL FERNÁNDEZ BENÍTEZ 
DEMANDADO: 	HUGO TORRES SANABRIA 

El suscrito RAFAEL FERNÁNDEZ BENÍTEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Támara, identificado con la cédula de ciudadanía número 74.853.061 expedida en 
Támara, actuando en nombre propio, de manera atenta y teniendo en cuenta que se 
encuentra en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución dentro del 
proceso de referencia, por medio del presente escrito me permito allegar 
ACTUALIZACIÓN de la Liquidación de Crédito de acuerdo al artículo 446 del Código 
General del Proceso: 

-LIQUIDACIÓN CAPITAL 1 	 $23.828.147 
A 28 de julio de 2021 

Actualización intereses de 28 de julio de 2021 a 23 de febrero de 2022 	$2.502.159 

Total, obligación Capital e Intereses a fecha 23 de febrero de 2022 	$26.330.306 

-LIQUIDACIÓN CAPITAL 2 	 $2.949.702 
A28 de julio de 2021 

Actualización intereses de 28 de julio de 2021 a 23 de febrero de 2022 	$294.371 

Total, obligación Capital e Intereses a fecha 23 de febrero de 2022 	$3.244.073 

Adjunto se relaciona las tablas de liquidación de crédito. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

aus‘l  re.-i bie52.11 p C.S 
ÉRNÁNDEZ BENÍTEZ 

CC. 74.853.061 de Támara - Casanare 
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, 	1.4,  

- 4-- = 
DE CRÉDITO 

- ', -7^',,t- 
-,--,i-LIQUIDÁCIÓN ,•

,.2.7-a,  
.)'• 	1.9.rvbflb.,, 

DEMANDANTE: 	RAFAEL FERNÁNDEZ BENÍTEZ 

DEMANDADO: 	HUGO TORRES SANABRIA 

RADICADO: 	 2020-00069 

CAPITAL: 	 $ 17.000.000 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO TITULO EJECUTIVO 
INTERESES MORATORIOS 

Y1 1 CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES 

25,77% JULIO 2021 2 2,15% $ 	17.000.000,00 $ 	24.338,33 

25,86% AGOSTO 2021 30 2,16% $ 	17.000.000,00 $ 	366.350,00 

25,79% SEPTIEMBRE 2021 30 2,15% $ 	17.000.000,00 $ 	365.358,33 

25,62% OCTUBRE 2021 30 . 2,14% $ 	17.000.000,00 $ 	362.950,00 

25,91% NOVIEMBRE 2021 	r. . ...,,, 	.., • 30 	... 	. 2,16% $ . 	17.000.000,00 $ 	367.058,33 

24,19% DICIEMBRE 2021 	,_, ,_ 	4,... 	30 	A. 	,,,,. .4'2,02% $ , 	17.000.000,00 $ 	342.691,67 

26,49% ENERO 2022 	' "" Lir ." 	-30 L.N.; 	'-^ ; 	2,21% ' V 	17.000.000,00 $ 	375.275,00 

27,45% FEBRERO 2022 23 2,29% $ 	17.000.000,00 $ 	298.137,50 

TOTAL 503 $ 	2.502.159,17 

>4.,, 
W 

-#) 

0--
k Al 

d 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

INTERESES MORATORIOS 	--, 

-;-4'W.AÑO:12021.7.7±1.717.1 $ 	1.828.746,67 

$ 	298.137,50.• 

TOTAL $ 	2.126.884,17 
w 
.-. 

7", 



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

DEMANDANTE: 	BENÍTEZ 
DEMANDADO: 	HUGO TORRES SANABRIA 
RADICADO: 	2020-00069 
CAPITAL: 	 $ 2.000.000 

LIQUIDACIÓN-DE CRÉDITO TÍTULO-EJECUTIVO 
INTERESES MORATORIOS 

Yo CTE ANUAL MES i AÑO ,FIACCIóiS ;' . ; - TASA .. CAPITAL INTERÉS POR MES 

25,77% JULIO 1 	2021 	. 	r„. 
,.. • 

2 . 2.-1°4› $ 	2.000.00,00 $ 	. 2.863,33 

25,86% AGOSTO 1 i 2021 	arl  7 	30- 	, 2,16°4 ,  -' Irlit 	2.000.00,00 $ 43.100,00 

25,79% SEPTIEMBRE ' ¡ 	2021 	•r„  2a, 	' 	30 	.,) ..,2,15% \, '$'4 	2.000.0(400 42.983,33 

25,62% OCTUBRE i! 	2021 L.' 	. ‘,.. 	-'30, 	1 	'1 . :2,14°4 2.000.000,00 $ 92.700,00 

25,91% NOVIEMBRE : 	2021_, 	. 
.., 	. 	-.....,...___,- .. 

.216°o, 
,) 

,$ 	
, 

, 	2;000.00,00 $ 43.183,33 

24,19% DICIEMBRE i 1  2021j 30 ' 2,02% $ 	2100.000,00 $ 40.316,67 

26,49% ENERO i i 	20Z2tt _ ' 	30 	-----. „," 2,21% Is , 	/1400.00,00 $ 44.150,00 

27,45% FEBRERO 1 	2022 » 23 ' 	.. -„ 2,29% 	/. :$ 	‘2:000.000,00 $ 35.075,00 

TOTAL 772 $ 294.371,67 

i 	.) \1,4 

— O 

e 

. 	e  

tor 

c...T.L..t.„...-__.....70\e,_ 

I 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO 1/••• 	-- - - - 

44  o 

. 

S ej0 Sope,r•  

INTERESES MORATORIOS 
AÑO 2021 $ 	1 215.146,67 
AÑO 2022 $ 	1 	35.075,00 

TOTAL $ 	. 250.221,67 

(L, ti; a 

'2& 	katt:InVJG 



01  
LUZ DAT( B C RRA BARRERA 

SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL-DETÁMARA=-CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacIntddikamaiudicial.00v.co  
Támara, tres (3)"dEmarzo de dó3 Mil veintidós (2632) 

e --.-1  

PROCESO ' l EJECUTIVO 	seo 	• 	' 	) 	-t., 	t  DEMANDANTE p. 	l RAFAEL FERNÁNDEZ BENÍTEZ  
DEMANDADO 4 HUGO TORRES SANABRIA 	• 	4 	e 	- -e 	) 	, 	̀1/2-4 l 
RADICADO 454014089001 - 2020 - 069 '00 ,, -" Í -1- . T 	' I INSTANCIA 
DECISIÓN '1:l'ORDENA CORRER TRASLADO ACTUAJ.IZACION LIOUIDACION DELCRÉDITO 

De la anterior actualización 

demandada, por el 

Código General del 

I 	r" 	 1 	mob ofl 

a la liquida-Clon del crédito, córrasele 
,,,...' S 

érmincidélres (3) días, para los fines' indicados 

Procese.S'i 	C----- 
NON  

-- 4 	D E 1•0'. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Comer 	Pf 	
• 

t  Dior 

_...,,, 	.., de tez ,,,,a 	7 r 	Ifira 
OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 

JUEZ 

traslado a la parte 

en el artículo 446 del 

- 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 

CASANARE - 
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DÍA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN EST 00 No gay SE PUBLICÓ EN EL 

	

PORTAL WEB DE 	AMA JUDICIAL. LEY 270 DE 

	

1991 ARTICULO 95 	OCULO 103 C.G.P. 

	

LUZ DA 	• 	ER 	BARRERA 

1 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 
proveer, 

LUZ DA 	ECERRA BARRERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA 4UDICIALDEL_PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL-DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electróriico 
ji j01prmpaltamaraacénudóiKamaiudicialoov.co  0 
Támara, tres (3) de marzo de doá Mil veintidós (2022) 

I 	SC . 	.../.. —.4  
/ter 	 ("19 

11 	 sf .'NN,Nc  
l  PROCESO 	 I' 	!EJECUTIVO 4.-- 	 A 	 il  

DEMANDANTE 	 Li 	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  
DEMANDADO 	 :1 	-J-C-/SÉ HENRY CANAS RINCÓN-  •• - -.' .-•- 	u' 	V  

1  RADICADO 	 ,1 	-I . 854004089001 -2020-0063-00 - - 	1 • 	 a  
I  INSTANCIA PRIMERA 	 1 

DECISIÓN 	
P 	4  i  
,, 	¿ ORDENA LA REANUDACION DEL PROCESO.  

1 	t 1  

	

i 	 e 51  

,... r Vencido el término de suspensión del presente proc
0

eso, 'ordenado en auto de fecha 
NeOla 	

' ',..  tres (3) de febrerollde dos thilyeintidós.(20z2),-hasta el día veintiséis (26) de febrero 
----- (Yr  de dos mil veintidós (2022), serdecritá -de oficItsu reanudación del proceso, por 

haber cesado la causa de la suspensión, lo anterior de conformidad con lo 
L I 

preceptuado en el artículo 163 del Código General del Proceso. , I 

CO r11.V e in. _S ii ni? rin r , 
I CÓPIESE, NOTIFIallESEY CÚMPLASE 
I
I 	de la tildir--bri .,5ra 

OSc 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CUATRO 
(00) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTAD' No QQLY SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA 	JUDICIAL. LEY 170 DE 
1996, ARTICULO 95 VA 'Y 	O 103 C 

LUZ DAR? B RRA BARRERA 
ARIA 



Banco Agrario de Colombia 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁRAMA CASANARE • 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANOANTE: BANCO AGRARIO DE CÓLOMBLA S.A: 
DEMANDADO: EIDELBER VELANDIA FORERO 
202100084-00 	 . 	. • 

CLARA MONICA DUARTE BOHORQUE2 
C.C. 51.943.298 de Bogota D.C. 
T.P. 79221 del C.S de la). 

En COndiCion de apoderada de la parte acta respetuosamente' allego con esté memorial liqukfacion dé medito en el proceso dé la referenclIa. 

MI Mismo me perimito informar que la fecha el (la) dertritnclado (a) no ha realizado pagos; ab:mos o transferencias bancarias a la obligacioh. 

pAGARE No 4481860003923460 OBUGACION No 4481860003923460 - 	• 

*PERIODO . 
- 

• 
) 'PORCIÓN.  MES : 

li 	 • 	* 

diainitial+1)/30] 

TASA E.A. 

-
*

* 	
• 

TASA 

MENSUAL 
•• 	• 

41+E.A.P(1 

/1214 ' 

INTERESESdiatinal- CAPITAL • 
. 	- porz.mesetasamesecapital 

, • 24-feb.-20 al 	•  29-feb..-20 ' 	0,73' 19;06% 1,46% ' 	$ 4.183.388,00 $ 14.251,41 

1-rhir.--20 al 20-rnar.-20 . 	0,67. 18,95% • ' • • 1,4696' $4.183.388,00 , 	$ 40.718,31 

"' 21-rnar.-20 al 	' 3.1.-Mar.20 ... 	0;33 	• , 	.28,04% 	.. .2,08% $4.183.38,00. $29.004,82 

' 	1-abr.-20 al 	. 0-abr.-20 . 	.1,00 28,04% 2,0896 " 14.183.38.100 $87.0í4,47 

al 	. 31-may.-26 1,00 	't 	, _ 

	

1-may.-20 27,29% . " 2,03% , ' 54.183.388,00 " $34.922,78 

.1-juo.-20 al 30-HuM-20 :1,00 	. 27,18% . 2,0296 54.183.388M $ 54.5c4,91 

1.:11.11-20 al . 31-jul.-20 .1,00 27;18% ' 2,02% 	. $ 41183.388,03 $8450444 

. 	, 	'1-ago.-20 al. , 	31-ago.-20 1,00 : 27,4496 " 2,04% ' 	$4.183.388,00 $85.341,12 
• 

1:sep.-20 al 	. . 30-sep.-20 . 	27,63% 2,05% . $ 4.183.388,00 - 5 85.759,45 

1-Oct.-20 al 31-oct-20 1,00 27,14%, 2,02% ' , 5 4.183.38,8,00 584.504,44 

1-rieni..-20 ál 30-nov.-20 1,00 26,6%, "2,00% 	: $ 4.183.388,00 .• 	$83.667,75 

1-dic.-20 al . 	32-dic.-20 1,03 . • 26,19% 1,96% 	• ." $ 4.183.388,00 $81.994,40 

'1-ene.-21a1 . : 	31;:ené.:21 " 	1,00 	. ' 	' .125,98% 1,945 	. $ 4.183.381,00 $81.157,73 

1-.(eld.-21 al 28,-feb.-21 1,00. 	• , 26,31%' 1,97% . 	$4.183.388,00 5á2.412,74 

1-mar.-21 al. 	• 31-mar.-21 - 	. 1,00' 26,1.2% " 1,95% $4.183.388,00 581.576.0? 
.1-a br.-21 al , ', 30Labt-21 1,Q0: 25,97% .1,94% $4.183.388,00 , 	$81.157,73 

1-may,:21 al 31-ma.:21 1.00 	- . 25,83% 1,93% . 	5(183.388,00 $80.739,39 

:" 	1-jun.-2/ al ' 	30-junl-21 . 	1,00 	. : 	25,82%.' 1,93% ' 	$ 4.183.38840 '580.739,39 

1-1u1.-11 al -. - 31;jub-21 1,00 . 25,77% 1,93% $ 4.183.388;00 $ 80.739,39 

1:-ago.-21 al:- 31.-ago.-21 . 	1,00 . 25,86% 1,94% . 54.183.388:00 - , ' 	5Ü1.157,73 

. • 1-iep.-21 al '30-sep.-21 25;79%.:  1,93%. '54.183.388,00 580.739,39 

1-cc-21 al 31-cta.-21 . 	'. 1,00' 	' 	.. 25,62% 1,92% 5.4.183.388,00 $80.321,05 

1-ndv..-21 al 	, 	. .30-noy.-21 .1,001 - , 	25,91% ' 	1,94% . 5418338800 5 81.157,73 

1 	• 	1-die.-21 al 	' , 	31-dic.-21 26,19% 1.96% . 	. "14.1.83.388,00 " 	5 81.994,40 

al 31-ene.-22 1,00 ' 26,19%. " 1.96% 	' $ 4.183.388,00 $81.994,40 

.. 	1-F88.-22 al . 23Lfeb.22 ' 	077 2111%.  . 	1,96% - $ 4.18138100 ,. $ 61862,38 

TOTAL INTERESES CORRIENTES $ 54.969,72 
TOTAL INTERESES MORATORIOS $ 1.909.9E7,64 

TOTAL INTERESES $ 1.964.937,36 
' CAPITAL $ 4.183.388,00 

TOTAL DEUDA $ 6.148.325,36 
INTERESES CORRIENTES .. CINCUENTA Y.CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON • SETENTA Y DOS CENTAVOS 	. 
INTERESES MOFtATORIOS ": UN MILLÓN NOVECIENTOS NUEVEMILNÓVECIENTOS SESENTA-Y SIETE PESOS CON SESENTA.  Y CUATRO CENTAVOS 	' 

TOTAL INTERESES - UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS 	' • 

CAPITAC• 	. CDATRO.MIU.ONES CIENTO OCHENTA YllIES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

TOTAL bEupa SEIS MILLONES CIENTO 'CUARENTA Y OCHO'MIL.  TRESCIENTOS VEI.NTICIkco PESOS CON TREINTA y SEIS CENTÁVOS . .. 	. 	. 



JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAMÁ - CASAriARE 

REF: PROCESÓ EJECUTIVO 	. 	• 
DEMANDANTE.BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANbACIO: EIDELBER VELANDIA FORERO 	• 
2021-00064-00 

En condicjon de apoderada de la parte actora respetuosamente allego coh este Memorial liquidacion de aecrito en el proceso de la referencia. 

Mi misrdo me perirnito informar nue a la fecha el ga) demandado (a) 'no ha realizado pagos, abonos o transferencias.bancarlas.  a la obrigacihn. • 

• 

PAGARE No 0S6606100003340 	• OBLIGACION No 715086E00063763 

PERIODO 

• 
FiORCIÓN MÉs 

j(diafinal- 

diainicial+11/30]' 

• 
TASA EA. 

.TASA . 

MENSUAL 
(1+1A.)^(1 

/121-1 

• INTERESES
CAPITAL 

porc.mes*tasames*capiial 

1-dic.-20 al 	. 31-dic.-20 1,00 17,46% , 1,35% $ 39.537.709,00 , 	• $533.759,07 

1-ene 21 al 31-ene.-21 1,00 • 1722% 1,34% $ 39.537309,130 $52980530 

1-feb.-21 al 28-feb.-21 ' 	1,00 17,54% 1,36% $ 39.537.709,00 $ 537.71224 

1-mar.-21 al 31-mar.-21 . 	1,00 	• 17,4198 •1,35% . $ 39.537.709,00 $533.759,07 

1-abr.-21 al 30-a br.-21 1,00 17,31% 1,34% $39.537.709,00 $ 529.805,30 

1.-may.-21 al 31-may.-21 ' ' 1,00 17,22%-.  1,33% $ 39.537.709,00 $525251,53 

1-jun.-21 al, 1-jun.-21 0,03 17,21% 1;32% . $ 39.537.70%00 5 17.528,38 

2-jun.-21 al 30-jun.-21 0,97, ":' 

, 	. 	. 
25,771 

- 	

, 
1,93% r $39.537.709,00 . 5737.6i1,86 

1-jul.-21 al 
.
'31-jul.-21 . 	1,00 25,77% •  . 	1,93% „ , 539.537.709,90 $ 763.077,78 

1-ago.-21 al 31-ago.-21 1,00 	• 1 - 2526% 1,94% '.539.537.709,00 $ 767.031,55 

1-sep.-21 al 30-50.-21 1,00 25,79% 123%*  539.537.709,00 $ 763.077,78 

1-oct..-21 il 31-oct-21 120 25,629 1,92% 539337.709,00 $ 759.124,01 

1-noy.-21 al 30-noy.-i1 -' 1,00 ' 	— t 	" 	• 25,91%; 71,94% . $ 39.537.709,00 $ 767.031,55 

.i-dic.-21 al 31 -dic.-21 i  lia. 00 26,19% 1-96% , 	, 	. 1 39.537.709,00 " 	$774.939,10 

1-ene.-22 al 31-ene.-22 ' 	1,00 26,19% 1,96%' ,„ $ 39.537.70920 $774.939,10 

t.-feb.-22 al 23-feb.-2-2 ' 	C' 	0,77 26,19% 1,96% 
- 

.... 5 39.537.70920 $594.119,97 

. 	. 	TOTAL INTERESES CORRIENTES $ 3.208.221,49 

..- 	 TOTAL INTERESES MORATORIOS $ 6.700.982,70 

, 	TOTAL INTERESES $ 9.909.204,19 

, 	 CAPITAL $ 39.537.7173,00 

. 	 S 	 - 	TOTAL DEUDA $ 49.446913,19 

INTERESES CORRIENTES TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS - CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

INTERESES mORATOR105 SEIS MILLONES SETECIENTOS MIE-NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

TOTAL iNTERESES 
. 

NUM MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS 

CAPITAL . TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 

T OTAL DEUDA , 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS CON DIECINUEVE 

CENTAVOS , 

CLARA MONICA DUARTE BOmoRQUE2 
C.C. 51.943.298 de &nota D.C. 
T.P. 79221 del C.S dela J. 



CUADERNO N° I  

AGENCIAS EN DERECHO (Señaladas auto seguir 	folio 112) 	 $40000000 

A folios---.obran constancias de gastos 
Para envío citación y aviso notificación de auto mandamiento-
To de rpago. folio 87. 
Folio 

ll 
OTROS DOCUMENTOS (fototopiás! Lirio» 0 

10/  1 

CUADERNO N° 2/1_5;», " 

4C,  ` 	,..er  \-., 1-  

. G 	
..."  

Folio 	ASTOS / DE 'ERGIS.TRU
,-,--,_ -, 	„ 

i' 	\ O 
FOLIO- i:HONORARIOSjPRDV,ISIIINÁ1LE'L,SECUISTIE ., 

13 	. i 	 1 	 1 	.... 
i 4 

GASTOS CAUSADOS EN LA PRACTICA 001A DILIGE.N- 03  
CIA DE SE Cil,ESTRO,A FOLIOS ,.. ,J., / .  ., 	-.....,1,.., 

< I 

0 
EMPLAZAMIENTIL . 	 : si 
GASTOS CURADTIND-LITEM 	'--• 

-Ct.._ CC:-
1 

Total: 	
V 

 4 DE 

:80.E10E1 
$80.000 

85.060.000 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TÁMARA-CASANARE 

SECRETARÍA 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Radicado N° 854004089001-2021-00064-00 

Demandado: EIDELBER VELANDIA FORERO  

SON: CINCO MILLONES ScESENT Á MIL pgsos $5.060.000). 

Consejo ASÍ/Tenor 
La 	presente 	liquidación T se tpirr actica7 .balo los 	parámet os 	del 	artículo 110, 	en 

T concordancia con e17 A 19.3:GeBei/C yPateatura  
Támara-Marzoi3 de 2022  

Secretaria, 
LUZ DA 	RA BARRERA 

TRASLADO POR SECRETARÍA 
Támara, marzo cuatro (4) del ano dos mil veintidós (2022) 

La anterior liquidación de costas procesales. se  fija en lista en la presente fecha, para 
efectos del artículo 393 (3) del C. de P.0 por el término legal de tres (3) días que 
inicia el siete  (7) de marzo  y vence I nueve 9 de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria, 
LUZ DA BE ERRA BARRERA 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes dili 
proveer, 

encias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

LUZ DA B CERRA BARRERA 
ECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ; 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA —CASANARE 
Carrera 11,N°4-27. Barrio Centro- Corrécielectrónico . 

jOlprmpaltamara@cendoj.ramajudicial.qov.co   
.Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

- 

<11•  , - De la anterior la liquidación del crédito, córrasele traslaslo a 	la parte demandada, por el 
"N1  

PROCESO 	 EJECUTIVO T.H. GBRAPITIA FEA_ 

DEMANDANTE 	 .t BANCOAGRARIO DE Ceta:AFMA S.A 

i  DEMANDADO 	 : EIDELBER VELANDLA FERO 

: RADICADO 	 IP 
1-11111511301A 

DECISIÓN 

.854004089001 - 2021 -0064-00 	 A • 

t, aliit5WAYÁZ15111ÉlnYINSTA5581171:11MAZIWIIII:n1151Tb5KWAVAiill7r4151T15 	A0715ÉntratliCv5U 15 

COSAS A FAVOR DE LAS PARTES EN UTIGIO 	 dfir 

    

término de tres (3) días, para los firietindicados-en el artículo 446 del, Código General del 
t. 

Proceso. 

De la anterior liquidación de costas, presentada por secretaría, córrasele traslado a las 

partes, por el término de ticesi(3Ldía's,r  iSlára los, fidéi.indigados 'eh el Art.446 del Código 

General del Proceso. 	 ir 
2t 2 .717 

• 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL 01A CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS L VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO N4 008  Y SE PUBLICÓ EN EL 

	

PORTAL WEB DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 

	

1996 ARTICULO 95 Y 	0 103 C.G.P. 

	

LUZ DARY 	RA 	RERA 



4. 
LUZ DA \ Y 	ERRA BARRERA 

\SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01ormpaltamaraacendoi.ramaiudicial.qov.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 	 EJECUTIVO 

6EMANDANTE 	 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO 	 DIANA ESPERANZA LADINO SIABATTO 

RADICADO 	 854004089001 - 2021 - 0073 - 00 

INSTANCIA 	 PRIMERA 

DECISIÓN 	 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

ASUNTO A DECIDIR 

Trabada la relación jurídica procesal, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas; en acatamiento, a lo preceptuado en el artículo 440 

inciso 2 del Código General del Proceso; en consecuencia, se procede a tomar la decisión que en 

derecho corresponde. 

CONSIDERACIONES 

2.1. PROBLEMA JURÍDICO Y TESIS 

El problema planteado nos conduce a esclarecer si se debe seguir la ejecución presentada contra la 

parte demandada. 

Mantendrá este Despacho como tesis que hay lugar a dar prosperidad a las pretensiones de la 

demanda; razón, por la cual se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad con lo 

ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) y auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno. 

2.2. MARCO JURÍDICO 

La demanda es el instrumento para el ejercicio del derecho de acción y esta solo puede adelantarse 

cuando el actor formula unas pretensiones que se hagan con precisión y claridad, es decir, en forma 

tal que no haya ninguna duda acerca de lo que quiere el demandante. 



Es de resaltar que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley civil colombiana, con ella se 

adjuntaron los anexos previstos en los artículos 84 y 422 del Código General del Proceso. 

Este despacho judicial, es competente para conocer de las pretensiones de la demanda, dada la 

vecindad de las partes, clase de acción y cuantía de las pretensiones. 

El título ejecutivo, dice Kisch: "Es un documento en el que consta el derecho que ha de hacerse 

efectivo por el proceso de ejecución y cuya finalidad ejecutiva es declarada por la ley"; 

además, es el presupuesto o condición general de cualquier proceso de ejecución, y, por lo mismo, 

de la ejecución forzosa. 

Los títulos valores, bienes mercantiles que la ley ha creado como instrumentos destinados a circular 

en intercambio comercial con solidez, rapidez y seguridad, conforme el artículo 619 del Código de 

Comercio, son documéntas riedéiáribériárábíéjértiEiro-dél—détéctib litérál flutónomo que en ellos 
it 

se incorpora. 

Estos atributos de la incorporacióto'literalidad y autonotniállue les asigna la ley, tienen como 
Ado

•  ry 
finalidad esencial divorciarlos el negocio jurídico--qué les‘ha dado,  origen y permitirles 

consecuentemente su circulatión en eF mundo`de relación etfórnia independiente. Y así, por virtud , 

de esta naturaleza, gozan de su propia acciótejecutiva, con el fin de que pueda hacerse efectivo el 

derecho que representa el dócumento base de ésta acción ejecutiva. 

' 	tri 
En el caso que nos ocupl,Vdel estudio realizado en el expediente:,  este, Despacho Judicial no 

	

c-"" 	L 
encuentra hecho alguno que constituya causal de nulidad. Tampocb;existe en el mismo incidente o 

<N) 	 - 	 #4, 
trámite especial por motivos de nulidad alegado-por las-partés. 	• 

—2.3 'MARCO FÁCTICO' 

La representante legal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA través de apociérado judicial presentó 
fri -- • o 	.o• 	 A 

demanda EJECUTIVA en contréblAnkEtPEFiANZA LADINosiABAT70 -  

1 ,T; Fon/47- 
Mediante providencia del dieciséis (t6)de septiembre de dos mil veintiuno (2021) y auto del veintitrés 

(23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento de p‘ en contra de la parte 

demandada señora DIANA ESPERANZA LADINO SIABATTO y a favor de la parte actora BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA; la parte demandada fue notificada aviso de las providencias antes 

mencionadas reuniéndose los presupuestos exigidos en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), del auto de mandamiento de 

pago, se le entrego copias de la demanda y sus anexos para que ejerciera el derecho de defensa y 

contradicción o para que acreditaran el pago total de la obligación demandada. El término comenzó 

a correr el día 18 de enero del año en curso, a la hora de las siete de la mañana y venció el día siete 

de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las cinco de la tarde, en silencio, es decir que no 

presentó excepciones, ni acredito el pago de la obligación. 

De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un procedimiento 

contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el cumplimiento total o parcial de una 

obligación expresa, clara y exigible que consta en documento que provenga del deudor o de su 



causante que constituye plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena, 

proferida por el Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Pruebas: Se allegó con la demanda, copia de los pagarés, los cuales se encuentran suscritos y 

aceptados por la parte demandada, de los que se desprende una obligación clara expresa y exigible. 

El título ejecutivo base de la presente acción reúne las condiciones formales y de fondo. Las 

condiciones formales se concretan en que el documento donde consta la obligación provenga del 

deudor y constituya plena prueba en contra de él. Las condiciones de fondo hacen relación a la 

obligación contenida en el documento, la cual, según la norma antes citada debe ser expresa, clara 

y exigible. 

5 
- 	'!«. .-4"""'s- tor%-.•it'' 	t 

La exigibilidad, obviameríté actual, de la obligación, 'consiste en•que tueda demandarse el - 	 1• 	, 	_t. 	i. 
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 1 

.` 

De lo anterior se concluye,,que los documentos. base de esta acciónejecutiva prestan mérito 
6-5 	 -•••• 

ejecutivo por reunir los siguientes requisitos:  

CA; n 
• 

Existencia de una obligación a cargo de una persona natural. 

La obligación es ciara, expresa y exigible. 

El documento proviene de la parte demandada. 
I• 

4. 	El documento constituye plena ,prúhba.én ?Contra del demandado,. 

1.4 19 	fr 	t' Ir:- 	T'e Ir" 
Como consecuencia de lo anterior, se 'ordenará seguir adelante la"ejéóúción para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha dieciséis (16) de septiembre , 
de dos mil veintiuno (2021) y auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se 

condenará en costas a la parte demandada, de conformidad con lo reglado por el artículo 365 del 

Código General del Proceso, se asignará en este auto las agencias en derecho. 

3. DECISIÓN 

En merito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) y auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno. (2021), en contra de la 

La expresividad de la obligación cohsisté eniqüe el docürherit6 Olió.  la cOhtiene registre la mención 
5 

de ser cierto, nítido, ihequívoco el crédito o deuda que allí aparece, en lo que respecta a los titulares 

activo y pasivo de la relación jurídica tal objetó y •óóntenido,,de la misma. 
1; 	

• „. ',1 

r 

	

	ny
1,,,j.x  

_a 	 4 

La claridad de la obligación, como característica adicional, noes sino la reiteración de la expresividad 
..,•• 

„ 
de la misma, fácil e inteligible, no equívoói", iii cofhula, entendida en tu sentido. _   



demandada señora DIANA ESPERANZA LADINO SIABATTO y a favor de la parte actora BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA. 

SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embargan, si fuere el caso. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada señora DIANA ESPERANZA LADINO 

SIABATTO y a favor de la parte actora BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por Secretaría practíquese 

en legal forma la liquidación, en la forma indicada en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

En la liquidación de costas que practicará la Secretaría, inclúyase como agencias en derecho 

correspondientes a esta instancia la suma $2'300.000 según las tarifas e indicaciones señaladaspor 

el Acuerdo No PSAA16-105547:iel cinco de agosto de dos mil-dieciséis-del-Consejo de la Judicatura 

— Presidencia-, a favolil  de la parte actora. 

yelk tj. Y talo 

CUARTO: Se ordena que las parteten litigio presenten láliquiáación del crédito con especificación 
• 

del capital, de los intereses causados hasta.lá fitha'de supresentagión y adjuntando los documentos 
\ 

que la sustenten si fueren neq—esario. Presentada la liqüidación,se ordeña dar raslado a la otra parte, 
% 	, . 	4 0 	Ir 	,,, 	\ 	- 

en la forma prevista en el artículo 110 del CÓdigo,General del Prpceso, por el término de tres días 
, 	 , 	-.. 	iii 

(3), dentro del cual sólb pocTá formular objecionel telafivás al estado‘ cuenta, para cuyo trámite 
... 	II 

deberá acompañar, sci pena, de rechazó, una liquidación alternativilen la que se precisen los 
1 	,0% 	 Ir i /I 	

/ i' 	4/J 
errores puntuales que le atribuyó a la liquidación objetada. -' 

C.: 	
, -(‘ 

<1. 	
, I a . 	 o 

QUINTO: Se ordena notificar él4p sentrauto_por—estado y \contra él no 

apelación 	 1 	
s 7,,, ---_______---,a  

"4-4 n r V... 

1 
	CÓPIESE, NOTIFIQUES'E Y CuMPLASE 

procede recurso de 

1 n 
On 	 tio 

OSRAuLRlyERtGARCÉS
dt 

 
r 

imu,catura 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 

CASANARE - 
TESTA PROVIDENCIA -SE-NOTIFICA:EL-DIA-CUATRO= 

(01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO 112900  Y SE PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA RAVS JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y AR LILO 103 C.G.P. 

LUZ DARY B0pRRA0ARRERA 
Ic 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 

LUZ DA Y BECERRA BARRERA 
'SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendoi.ramaiudicial.qov.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2on) 

PROCESO SUCESIÓN 

DEMANDANTE ALICIA CRUZ SIDO Y-OTROS ---- ----- - ----:--n i--_-  . 	- 	- 

CAUSANTE CRISTOBAL CRUZ GUALDRON Y BRICEIDA SIDO DE CRUZ ' 

RADICADO 854004089001 -2021 -0110-00 

INSTANCIA PRIMERA 	A  

DECISIÓN 	 II RECONOCE HEREDEROS  

°e 	
,.. , Pe 

. 
, 

Reconocer a MARÍA 'VICTORIA CRUZ SIGUA,  como heredera-e causante 
GUALDRON (QEPD) y del señal RAMIRO CRUZ SIBS  corrio de heredercrde los causantes CRISTÓBAL 

CRUZ GUALDRON (QEPD) y BRISEIDÁ SIBO 	-CRUZ"(QEPD), ;quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventarias. 	. 

I
, 

En atención a los memoriales poderes que obran,en elÁ 	
a, 

nformativo, sedreconoce y tiene a SANTIAGO 
, 	Lo. 

LUIS DELGADO ARIZA; estudiante adscrito al consultbrio Jurídico dela UPT,C sede Aguazul, como 
e 2' 	 / 

apoderado del señor RAMIROtRUZ SIBO y de la señora MARIA VICTORIA CRUZ DE MONROY, en la 
Vit 

forma y términos indicados en losnemorials-antes-mencionadósi' 

) 
Del estudio realizado al expediente y de la lectura a los párrafos que anteceden, se llega a la 

conclusión de que ha ferminado la intervención del señor Curador Ad- litem Dr. LÓPEZ SÁNCHEZ 

JAIRO ENRIQUE, designada-en providencia tde fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

e?' k f i 	 f" (2022), con sus funciones, como represen an e e os,emp aza os LMARIA VICTORIA CRUZ SIGUA y 

RAMIRO CRUZ SIBO, el propeSo.isigüe-su cürso y n6.hay,lugara retrotraer la actuación por el hecho 

de que las personas antes mencionadas anipareCieron'al proceso, pues tornarán el proceso en el 

estado en que se encuentra; razón por la cual cesan las funciones del curador quien queda _ 	_ 	_ _ 

descargado de toda responsabilidad por la actuación posterior. Por Secretaría, comuníquese esta 

determinación al señor Curador Ad-litem y déjense las respectivas constancias. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

oscbé RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS MI VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO NOOjYSEPUBUCÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA RM4 JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y AR C O 103 C.G. 

LUZ DARY BE RA BARRERA 
"e" 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligen ias al qespacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 

LUZ DAR 	A BARRERA 
S CRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendoi.ramaiudicial.qov.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 	. — EJECUTIVO I 
DEMANDANTE ill 

BANCO AGRRIO DE COLOMBIA S.A. 11 
DEMANDADO MAICON STIBEN MONGUI SANTIESTEBAN 1 	I In 
RADICADO n 854004089001 -0.201.1; 00023 -00-a Cti ,/ 0 
INSTANCIA n PRIMERA 	el, 	.. 	' 	 : Solw A » 
-1-~N IQI 'LIO DE 2021 ODENA ESTAR A LO RESUELTO EN AUTODELS DEJU . 	. 

 

L 

   

En cuanto a la solicitud que antecede ge ter'rhinaCión pareial del proceso, se ordena estar a lo resuelto 
r ;3 

en providencias de fecha ocho (8) de-juli(;-;;-;;;—"-miliveseintruno izoriEfteniendo en cuenta que el 
tia 	 '-'• 	FI 

proceso se encuentra erminado por desistimiento tácito y la providendiá-  cobro ejecutoria. 
I- 1  
11 • 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLAZ 

r 
< 

OS RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMARA - • r 	) ,CÁSANARE 	01,0 .412 
"ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA_EL_DIA CUATRO'Q, 

(04) DE.  MARZOdOE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
1 ANOTACIÓN EN ESTADO o kr SE PUBL/Có EN EL 
(PORTAL 'WEB DE LA 	JUDICIAL, LEY - 270 .  DEN 
19903,ARTICULO.E5 VA 	IA0.103 	WDL 

LUZ DARY ERA 



. INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligenc s al 	spacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 

LUZ DAR BCEFSRA BARRERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendoi.ramaiudicial.qov.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 	 1 EJECUTIVO 	 I 
DEMANDANTE 	 1/1---1 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	 -,-----,-o---bi 	 I 
DEMANDADO 	 0 	I CAMACHO ALARCÓN HELVER RAFAEL 	 ti 	 I 
RADICADO 	 o 	1 854004089001 - 2019 - 0020 - 00 	 4 
INSTANCIA 	 I 	1 	PRIMERA 	.-. 	tooi9  
DECISIÓN 	 fi 	1 ORDENA ESTAH-A CO RESUELTO EN PROVIDENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022 	 I 

y " 

1 	

7" 

, 
En cuanto a la solicitudque antecede de terminación porpagototaI deja obigación, se ordena estar 

• 
a lo resuelto en providencias de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), teniendo en 

•••• 	 • U cuenta que el procela smncuentra terminado por desistimiento tácito y la providencia cobro 

il 1

1 

i 	) ' — 	
• 1  ..... 

11 	
\ ...... 	( it_.°  

C15111ESE, NOTIFiefüilE Y CÚMATSLASE 

*dr, 	
• a .... A 
	 (7, 

< / ' 1' 	 Y 
1 
------ 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

ejecutoria. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA-.  

fl yloh S'Y Arl g ,CASANARE Jr r 	rayt 
ESTA ' PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL CIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE tios II41  VEINTIDÓS (2022) POR 

o ANOTACIÓN EN ESTADO WoQtY SE PUBLICÓ EN EL 
‘P,ORTAL WEB DE LA R 	JUDICIAL( LEY 270 tEl 
;1996, ART1911L0 95 YA1tc9LOiO3  CG jP.1 te,  

LUZ DARY RE 	ARRERA 

—2.--r—fleii= Jj 



\\3LUZ  DARY EC RA BARRERA 
ECRE ARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
	 CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICAA-iL DIA CUATRO - 
(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTA 	001  Y SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA 44A JUDICIAL, LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 9$ Y A 	O 103 C.G.P. 

LUZ DARY 
REO 

RA BARRERA 

INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes dilig cias a espacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 

td-'" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendol.ramaludicial.qov.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO 

 

EJECUTIVO 

 

I DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO  
INSTANCIA 

I BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

 

-JOSE MIGUEL-MOLINA FUENTES- 
854004089001 - 2021 - 0057 - 00 
PRIMERA 

 

  

  

1; 	ORDENA NOTIFICAR AUTO DE MANDAMIENTO.,DE PAGO POR AVISO AFfq 292 DEL CGP.  

gtaik Y; 	- '111  t IN 

Con el propósito de poder continuar-don el trámite procesál,que corresponda imprimir al presente 
t's? • '" 	 r-7"/- 

I 	4,r/ 	.0.--:" ..-s 1.-----,„ N \v< 	lí proceso, se requiere a la parte actora, para que,proceda \a\l, notificar por  aviso el auto de 

mandamiento delpaqo dé fecha cinco (5) decaqibsto de dos mil veintiuno (2021) 
! 

r \ t---,--*---p- ,r, 	- 	I, 	,, 	ti 
y auto que acePta la reforma de la demanda de. fechandieciséis (16) de 

septiembre de dos mil veintiuno,  (2021) A la parle '  demandada señor JOSE 
Li 	4" 

MIGUEL MOLINA FUENTES),Ien  la forma y términoS-previstos en el articulo 292 del Código General 
r 	e- 	,-\- - 	7/ 4-- 	P 	• del Proceso. Por secretaría elabórese y expldanse.,sendas copias,dél aviso y déjense las respetivas 

constancias en el expediente.  
I 

1 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Coas 	jer. ¡Cr 

del:11,1 tritrireárfail  

DECISIÓN 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho dei señor Juez, para que se sirva 

proveer, informando que revisado el expediente no se observó la existencia de ningún 

embargo de remanente y que el memorial que antecede fue enviado del correo electrónico 

del abogado de la parte actora. 

LUZ DAR \BECERRA BARRERA 
SECRETARIA 

RAMAIJUDICIAL DEL PODEWPÚBLICO 
RE_pppLIC~LOMplA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE'TADÁ,ÁRA - CASANARE 
Carrera 11%N04-27.0árrio C'entro-,&rréO4lectrónleo 

j01prmpaltarríataaceneki:ramaiudicial.qov.co  
Támara, tres (3)-de 'Marzo 	dós mil veintidós (2022) 

' 
PROCESO 1 	ti ¡EJECUTIVO SINGULAR k 
DEMANDANTE i 	1 11BANCO AGRARIO DE COLOMBIA/S.A. 	l - 	O, 	ill 
DEMANDADO i 	, !ALBEIRO EUCLIDES ORTIZ CÓRDOBA 	Ç, I 

RADICADO DEL PROCESO ' 	854004089001 - 2019 - 00038:  00 	i / o,' ,I 
INSTANCIA PRIMERA 	 4, .-7 	V . 	 . 	' 	o 	.-' i 

OBLIGACIÓN DECISIÓN 	, 1 	I DECLARA TERMINADGELPROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

n ° 
1. ASUNTO A DECIDIR 

Al despacho el proceso-de la referencia, para resolver la petición presentada por la 
(' 	'47 rr 	 rkp reti tri r4 

representante de la entidad ,actora Basco4Agrariwde Colombia ,S.A., por medio de la cual 
r 1 

ha solicitado la terminaciórdel proceso deylageferencia"porTpago total de la obligación. 
tí; 

-2.-COIVSIDERACIONEr= 

2.1. 	MARCO JURÍDICO 

Sea lo primero destacar cómo el artículo 461 del Código General del Proceso, define 

claramente cuándo se entiende terminado el proceso por pago, indicando que ello ocurre 

cuando se ha satisfecho la obligación demandada que dio origen a la acción y las costas. 

De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 



cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Así las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, cuando la obligación se 

refiera a una cantidad de dinero, es lograr su cancelación total en la forma solicita en el 

libelo. 

Por eso el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: "Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente..." y ¿qué ocurre cuando se satisface la obligación 

demandada y las corátas, en cualquier estado del proceso?-Pues-se declara terminado y se 

hacen los demás pronunciamientos a que alude la norma antes citada, que así lo dispone. 
4_t 

(NEGRILLAS Y EL SUBRAYADO FUERA-DEL TEXTQ-SON,DEL JUZGADO) 

.2:2. '-114-A-RuO.FACTICÓ, 

• 

o• 	 . 	 \ o 

Se envió por correo electrónko, eterito p-roléMenté de la' representante de la entidad actora 

Banco Agrario de Colombia S.A., solicitando la •terminación del:proteso por pago de la 
PI i 

obligación que dio origentala demanda y coadyübado por su apoderado; la anterior petición, 

es viable por reunir os presüpuestos exigidos "Sor el Estatuto Procesal Civil, en especial los : 	./ / O 	I,  
indicados en las normas ant/I'citadis por tal motivo se accederá a declarar terminado el 

- ‹,s,  . 	4.-- ---- --- ---- ,N:v 	li 
proceso por pago de la obligacionffise ordenará atilvez el levantamiento y cancelación i 
de las medidas previas. 	 ID  , I  

I 
• 

Este Despacho Judicial—deja constancia que revisado el expediente no se observa 
(r  rrt(;‹ .o ;n 	rntnrnre  

constancia de inscr pción-de-embargoade remaner..e.WrIcuLo 466 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, PERSÉCUCIÓI DE BIENES ÉNIBARJÁDO&EN:OTRO:PROCESO) 
ri 	 tz:Ulii-atétf.:4, 

3: CONCLUSIÓN s  

De lo anteriormente anotado se concluye que es viable acceder a la solicitud de la parte 

demandante; razón, por la cual se ordenará, la terminación del proceso y el levantamiento 

y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el proceso. 

Finalmente, respecto de los registros de remanentes, deberá oficiarse lo pertinente a los 

respectivos despachos judiciales, se fuere del caso. 

4. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare 



RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ALBEIRO EUCLIDES ORTIZ 

CÓRDOBA por pago de la obligación y que dio origen a la acción. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas vigentes en el 

presente proceso. Por secretaría líbrense las comunicaciones que sean del caso. Por 

Secretaría téngase en cuenta lo preceptuado en el artículo 466 del Código General del  

Proceso, respecto del registro de remanentes.  

TERCERO: Si existieren dineros consignados a favor del presente proceso, previa revisión 

de los títulos de depósitos judiciales, se ordena devolvérselos a la parte demandada, a 

quien se le realizó la retención. Comuníquese esta decisión al señor Gerente del Banco 

Agrario sucursal de Támara. Líbrese oficio. 

CUARTO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos en el 

artículo 116 del Código General del Proceso, se ordena el desglose de los títulos valores 

base de la acción ejecutiva, por Secretaria déjense las constancias que prevé la norma 

antes citada en su numeral 4, indicando que el proceso fue terminado por pago de la 

obligación que dio origeh a la demanda. 

QUINTO: Publíquese esta providencia en los Estados electrónicos en el portal WEB de la 

Rama Judicial. 

SEXTO: Archívese el expediente, previa desanotación de los libros radicadores, índices y 

cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. - 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCjt4 RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DÍA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN EST 	No 008 Y SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE 	MA JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y 	CUL' 103 C.G.P. 

LUZ DARY TI.  CERRA BARRERA 
ARIA 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DAR \ ECERRA BARRERA 
ECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
_ .RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electróniCo 

j01órmpaltamaraacehdoi.rámaiudicialmov.co  !! 
Támara, tres (a) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

isVr  
I 	 — 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TITULOS DE PROPIEDAD AL POSEEDOR MATERIAL DE 

BIENES INMUEBLE-S URBANOS Y RURACES. LEY 1561 DE 2012 1  

DEMANDANTE ..r:ISÉ ANTONIO COMAYAN VALCÁRCEL 	 il . 	... 	_ 	. 	_ 

DEMANDADO 
0 

 HEREDEROS DETERMINADOS: ALCIRA COMAYAN VALCARCEL Y PERSONAS 

, INDERTERMINADAS 	 Si 	¡I 

RADICADO 1 854004089001 - 	2021 — 00107 - 00' 	 - 
tri 	; 

INSTANCIA ;.PRIMERA 	 •. 	..- 	/ 	 k.r. 	1C 	U 

DECISIÓN 
• 
• 

SE ORDENA QUE POR SECRETARIA SE DE CUMPLIMIENTO A LO PRECEPTUADO EN EL INCISO FINAL 
— 
NUMERAL 7 DEL ARTICULO 375 DEL CGP. 	/ ./N-.  

Previo a designar' curador ad 'litem a LAS PERSONAS INDETERMINADAS Y A 
- 44 

LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE UBALDINA 

VALCÁRCEL DE COMAYAN, por secretaría se ordena incluir los datos del 

inmueble en el registro'nacional de procesos de pertenencia, por el término de un 
.71 

(1) mes, de conformidad t  con lo dispuesto en el inciso final numeral 7 del artículo 375 
tO in ji rR,'J;ntr'H'-tn 

del CGP., déjense las constancias que sean del caso.L1 trC 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL CIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTA -O o OLY SE PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 VA 	O 10$ C.G.P. 

LUZ DARY 8 R. 0 RERA 
SE 	RIA 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencia al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DARY6 CERRA BARRERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 
r-viu iormpanamaracalcenaot.ramalualciargovto-7, 
Támara: tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

I 
Iti u b , 

1 PROCESO r, 	I EJECUTIVO ,__In, l' 	 ' ' 	4  4.f  "V I 
l DEMANDANTE r. 	I BANCO AGFtARIO DE COLOMBIA  
i DEMANDADO I 	I FERRER SARMIENTO AMARILLO E ISABEC SARMIENTO,ORTIZ I 
1 RADICADO I 8540040139001 -2021 -00108 -00 e 	`-, 	' , 'Ir 1 1 
I

INSTANCIA L; 	I PRIMERA 	f 	- .1 I 1 
DECISIÓN l_ 	i COMISIONA PRA PRACTICA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

--- --- 	- In 

4. 	4 	1 	. 	o- 	,., 	
-.

i 	 1 	' 
' 	1: .rASUÑTCril DECIDIR ' 

e.] 
 	, rr. 	. 	. 	. ) 

< 

— .. 

1 

1 

. 	. 	... 
1 

1/  para resolver a_ so ic i u 	e me 1 a cau e ar 
41 

de secuestro del inmueble identificado folio de matrícula inmobiliaria-Nb. 4751 — 5083 de la oficina de 
/ 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Arjporo - Casan
/ 

 arer ,,de propiedad del demandado; en 
I\Y 	 ----s-  V .1., 

consecuencia, se procede a tomarla decisión que en derecho corresponda. -_ _ 	̀V- 

2. CONSIDERACIONES 

2.1 MARCO JURÍDICO 

tr-1,  " t•••P • I ir>. 	" 	ro' ter r 47. 	re 
La solicitud objeto de estudio ipretedde(asegui-an.ía eficacia del proceso, esi  decir, que no se haga 

- .t 
ilusoria la pretensión de la parte adora y á ) ldgr,4e-el pago deja obligación descrita en el auto de 

'y)/ t? C 	t/i1.L 	C.;221 IL2'71:; mandamiento de pago' y en el libelo9,fr  

2.2. 	MARCO FÁCTICO 

Revisada la actuación procesal y el certificado de libertad y tradición expedido por la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo, se observa que se encuentra embargado el 

inmueble distinguido con el folio de matricula inmobiliaria número No. 475 — 5083, predio rural 

denominado CHARO, ubicado en el Municipio de Támara vereda Cruz Verde, con una extensión 

aproximada de 52 hectáreas, donde figura como propietario el demandado señor FERRER 

SARMIENTO AMARILLO. 

Ahora bien, acreditado en el expediente, que la medida de embargo fue registrada conforme a lo 

ordenado en autos, es procedente Decretar el Secuestro del predio antes descrito de acuerdo a las 

características señaladas en el certificado de tradición. 



Así mismo para su cumplimiento, y conforme a lo señalado en el artículo 595 del Código General del 

Proceso, se dispone comisionar al señor Alcalde del Municipio de Támara, quien deberá cumplir la 

comisión en los términos de los artículos 595 y 596 de la obra antes mencionada. 

Adviértase al comisionado que al momento de efectuar el secuestro y posesionar al auxiliar de la 

justicia, debe quedar consignado el lugar de notificaciones, número de celular, correo electrónico y 

demás advertirle al auxiliar que, en relación a la administración del predio, debe presentar ante el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Támara el informe respectivo. Lo anterior, so pena de ser revelado 

del cargo, articulo 49 - 51 del CGP. 

3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare - 

1----r- ----r-r- —RESUELVE..-{ 

. ,N,  

I 
I 
, 

PRIMERO:  Decretar el secuestro deQnmueble distinguidircon el folio de !matrícula inmobiliaria 

número No. 475 - 5083, predio rural denominado Charofilicadwen el Municipio de Támara vereda 

	

ii--- 	. 

	

0' . 	 • 1 
Cruz Verde, con una extensión aproximada de52 héctáreas„donde figura como propietario el 

demandado señor FERRER SÁRMIE,R1.0t.L.1111:5:.:-S: \'; O 
i 	 - , , .' 	.0 	; 	

i 

TERCERO:  La parte actora-deberá darle trámite-al despacho comisorio, anéxese al despacho 
ri 171) 	.\\I  ".A t".0 rfrr (ir 

ru comisorio copia del certificadoideitradiciódel ;predio /objeto del.secuestro, copia de la lisa de 
4.4 

Y _ . CÓPIESE NOTIFIQUESE _CÚMPLASE 

osc4é RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMARA — 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL CIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DO MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTAD e  No j. Y SE PUBLICÓ EN EL. 
PORTAL WEB DE LA PE UDICIAL 	270 DE 
1998, ARTICULO 95 Y A C O 103 C 

LUZ DARY BE 	ARRERA 
SIC 

A' 
SEGUNDO:  Se comis óna cá7señor Alcaide Municipal 'de' Támara, pa'ra que se sirva practicar la 

I 
diligencia de secuestro delTiledio rural desCritoin el .n6meral primeronde la parte resolutiva de este 

_ 	i 
auto, para el efecto líbrese despacho comisorio, quien.deberá cumplirja com sión en los términos de 

	

t- .1 / .4,-1 	1 
los artículos 595 y 696 delstódigó General del Proceso,,,es,clecir efectuar el secuestro, al 

, 	V 	-----1  --." 	
....• 	I 

comisionado se le otorgan ampliastfacultadil inclusive la de noPolar secuestre de la lista oficial de 
./ ," - - — --- • es_ V" 

auxiliares de la justica que lleva este Juzgado y asignarle,honorarios de conformidad con el acuerdo 

1518 de 2002, capitulo II, artículo 5°. Del C. S. J. 	 i 

l 

f 
auxiliares de la justicia e inforrillar lollindera-delipTerdio.y,sul características actuales. 

1.);•L'.4; titt ti h.4.:-..441.- 	t• t,C4' a i 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 

informando que el día viernes dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) se presentó 

en término INCIDENTE DE OPOSICIÓN A LA ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, teniendo en cuenta 

que la diligencia de entrega se realizó el día 27 de enero de 2022. (término 20 días. - Venció el día 

24 de febrero de 2022, hora cinco de la tarde.) 

LUZ DAR B CE !IRA BARRERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01ormoaltamaraacendoisamaiudicialmov.co   
Támara, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2on) 

PROCESO 	 ] RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE RURAL ARRENDADO 
 

DEMANDANTE 	1 HEREDEROS DETERMINADOS DE LA CAUSANTE NOHEMI BOHOROUEZ DE BARRERA 

DEMANDADO 	 1 GIOVANI SOGAMOSO CRISTIANO 

RADICADO 	 1 854004089001 -2021 -0068-00 
INSTANCIA . PRIMERA INCIDENTE 

i 
ORDENA PRESTAR CAUCION EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS O SO PENA DE QUE CADUQUE EL DERECHO AL 

DECISIÓN 
TRÁMITE DEL INCIDENTE. 

Previo a darle trámite al incidente presentado a través de apoderado judicial por la señora KAREN 

DANIELA BARRERA VELASQUEZ, con citación de los demandantes en el proceso de la 

referencia, señoras, GLORIA INES, CARLOS GINMANRY, ELIDA LINITH y EDILMA BARRERA 

BOHORQUEZ, en su condición de herederos de la causante NOHEMI BOHORQUEZ DE 

BARRERA (Q.E.P.D.) y del demandado, señor GIOVANI SOGAMOSO CRISTIANO, se ordena  a 

la señora KAREN DANIELA BARRERA VELASQUEZ, que en el término de cinco (5) días hábiles 

se sirva prestar caución en cuantía de veinticinco millones de pesos ($25.000.000), para garantizar 

el pago de la multa, y de laS costas y perjuicios que se lleguen a causar. Lo anterior de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 309 parágrafo. Restitución al tercero poseedor, del Código General 

del Proceso. 

La señora. KAREN DANIELA BARRERA VELASQUEZ deberá prestar la caución atendiendo los 

lineamientos de la norma antes citada y de este auto, so pena de que caduque el derecho al trámite 

del incidente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DÍA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS MIL V TIDOS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO O 	 N EL 
PORTAL WEB DE LA RA 	 O DE 
1996, ARTICULO 95 Y ARTI 

LUZ DAT« BECERÇ RRERA 
SEERETARI 



INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 

informando que los demandados se encuentran notificados en legal forma del auto de mandamiento 

de pago; es decir se encuentra trabada en legal forma la relación jurídico procesal y que en el auto 

de mandamiento de pago en la fecha se incurrió en error al citar del mes, se escribió agosto cuando 

lo correcto es octubre. 

LUZ D R BE ERRA BARRERA 
\ SECRETARIA 
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'Támara, tres (3) de marzo dedos mil-Veintidós (2022) 
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PROCESO  
DEMANDANTE 

  

  

DEMANDADO 	 1 ALFONSO PANOUEVA ABRIL Y JORGE ELIECER CURCHO BLANCO 
RADICADO 	 L854004089001 .2021 -00087-00 	; 
INSTANCIA 	 r PRIMERA 	. 
DECISIÓN 	 1 CORRECCION DE ERRORES ARITMETIGOS Y OTROS., 	- 	11,-•/ ,. 	 1 

Atendiendo al informe 

<10:: 	
• 

54, 	'1- Ag1M-fa A DECIDIR 

secretarial que antecede, procede el Despacho 
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corregir el error. 

, , 
i 

bd 
AUTO QUE SE QUIERE CORREGIR. 

A través de auto interlocutorio de fecha "Támara siete (7) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) ", se libró mandamiento de pago. 

El Juzgado de oficio corregirá el error aritmético en que se incurrió en el precitado 

auto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. P.., Lo anterior, 

teniendo en cuenta que en la parte considerativa que es fundamento del resuelve 

no se incurrió en ningún error y que los demandados fueron notificados en legal 

forma del auto de mandamiento de pago, a quienes se les entregó copia de la 

demanda y sus anexos. 

2.2. MARCO JURÍDICO 



Para resolver sobre lo informado por la señora secretaria de este Despacho, 

debemos acudir a las normas del Código General del Proceso, sobre corrección de 

providencias judiciales, para tal fin debemos tener en cuenta el Artículo 286 del 

Código General del Proceso, dice textualmente lo siguiente: 

"Articulo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 
en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella...." 

Entonces, como con base a la no 	transcrita se 

	

norma trcrita 	autoriza al juez a aclarar o _ 	, 	..  	._ . 

corregir los error4que inadvertidamente corneta y comoquiera que la equivocación 

reseñada resulta 'fácilmente subspnablé lihreque con ello se trastoque en grado 
1 	r.jr 	 re, 

alguno el sentido de la provilericia, se ordenará la.deorrección. 11  4 

1, 

	

	 ,) ,-4 , 	' - 2.3. MARCO FACñCÓ e 	I 

1 	
1 

Procede el Despacho,a7disponer sobre el particular, se corirge ;la equivocación en 
el mes del auto dé márklamiento de pago, pies el coitrecto es siete de octubre de 

dos 	mil veintiund; praidencia esta que fue notificada :en ' legal forma a los 
demandados señores 

e.  
ALFONSO PANQUEVA ABRI11/ Y.

•
::3/41ORGE ELIECER CURCHO 

BLANCO. 	i 	"t) 	
1-- 	

y / 9..i 	
I 

--- -----  c.., 	- 	en. 	 , 
1 1 

i . 	 4 i n Fi  ' <1 se  

Revisado el expediente, observa el despacho que efectivamente se presentó un 

error involuntario Por parte del Juzgado en la citación del mes qué se profiere el auto 

de mandamiento de pago, elpecíficamenten el encabezamiento de la providencia 
í 	L- C.; L i'•;:•;V 5 3 LIL 1..:. C.,'L 

y que es procedente la correccion. , 	1L 

.e.51.? .!;AfL j:  ?:,((),:liC21:11::i - 	1 

Se advierte que la corrección de la fecha del auto de mandamiento de pago en el . 	. 
mes, qué no se trata de error aritmético o por omisión y cambio de palabras o 

alteración de estas, que estando en la parte considerativa influyan en la resolutiva. 

3. DECISIÓN 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamara — Casanare 

RESUELVE: 

PRIMERO: Corregir la fecha del auto de mandamiento de pago, la cual quedará de 

la siguiente forma: Támara, siete (7) de octubre de dos Mil veintiuno (2021), de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia. 



SEGUNDO: Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte motiva y resolutiva 

del auto de mandamiento de pago. 

TERCERO: Declarar saneada las irregularidades que se incurrió en la fecha del auto 

de mandamiento de pago y en las actas de notificación, se ordena tener por 

notificados del auto de mandamiento de pago a los demandados señores: ALFONSO 
PANQUEVA ABRIL Y JORGE ELIECER CURCHO BLANCO. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCØRAÚLÇIyERA GARCÉS 
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INFORME SECRETARIAL: Támara tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer, 
informando que la parte actora no da cumplimiento al auto de fecha diecisiete (17) de febrero de dos 
mil veintidós (2022), que " ... Se ordena a la parte actora que en un término de treinta días, contados 
a partir de la ejecutoria de este auto, cumpla con la siguiente carga procesal: realizar las gestiones 
necesarias tendientes a lograr la notificación del auto de mandamiento de pago a los demandados 
señores FRANYER RODRIGUEZ VARGAS Y KARINA RODRIGUEZ VARGAS (providencia de fecha 5 
de diciembre de .  2019, que obra a los folios 26 al 29 del cuaderno 1)., o realice los actos 
necesarios para continuar con el trámite del proceso o so pena de dar aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 317-1 del Código General del Proceso; es decir, declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito...." 

LUZ!Y B CERA BARRERA 
\SECRETARIA 

i 	 REPÚBLICAr In COLOMBIA 	 1 
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Támara, tres (3)cle marzode.dos mil %  veiritidós (2022) 
A" 	r 	"-- -.. \ ., () 
. 	. 	1 I. 	Y , N, , 

PROCESO i EJECUTNO SINGULAR - ._ s. -... ..... —.al 	...' 
DEMANDANTE 

I 
-BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A. 	1 	 a 	E! 

DEMANDADO 1 1-FRANYER RODRIGUEZ VARGAS Y KARINA RODRIGUEZ VARGAS 	[ j 

RADICADO 11 '854004089001. 2019 	00099. 00 	 r i 

INSTANCIA 1 -PRIMERA -,. ,. 	 ' 	/ 	 .--- 
—1rCWAN C  

I' ORDENA ESTAR A LO RESUELTO EN AUTO DEL 26 DE-AGOSTO DE 2021 i 

En atención al informé sec etanal que antlecede y_ de,la-reviSióvealizada al expediente se puede 
.# 

concluir, que la parte actora no ha probado que realizó la notifi,cación del auto que libró mandamiento 

de pago a los demandados por aviso,ledla.forma que p.tevré el artículo 292 1 del Código General del 
Proceso y que los dócumentos adjuntos no rdúhmehlos presupuestos exigidos en la norma antes 
citada; en consecuenCia, se ordena estar a lo resuelto en auto de fecha veintiséis (26) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 	 1 
il 

,. : I 	A r y 	 • 	C1 
' n  El término ordenado én auto,de fecha diecisiete (17) defebreh)

i 	
de dos mil iveintidós (2022,) no se 

interrumpió por la prelunta actuación que realizó el, kerior apoderado de la parte actora, teniendo en 

cuenta que existe próvidenCia t‘éjeeutowriadá, kión r̀de:‘1.,4r1Cnaíd.ia .ágtuaciÓn tendiente a lograr la 
notificación por aviso a los demandados del auto que libró mandamiento de hago; en otros términos 
no operó el fenómeno de la interrupciónral no darse cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCF RAÚL VERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA CUATRO 
(04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO NOÇjY SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA RAM JUDICIAL. Y 270 DE 
1998, ARTICULO 95 YARfrCLYJ.O 10.7 C. .P 

LUZ DARY BECEfiRA BARRERA 
411C11 
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